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lNTRODUCClON 

Es indudable que la figura del Fideicomiso ha sido de gr.:m 

importancia .p.ara el Derecho Hexiceno, por la diversidad de fi.n~ 

lidadcs para el que puede ser utilizado, así como por la seguri 

dad jurídica que esta Institución proporciona, cuya eficacia se 

ha 'traducido en la solución de necesidades tanto para los partl 

culares como para el Gobierno Federal, con lo que ha cumplido -

la función social, para la que fue introducida en nuestra legi~ 

lación, desde su reglamentación hace ya más de medio siglo en -

la Ley General de Títulos y Oper~.ciones de Crédito, lo cual mo­

tivó mi interés por ahondar en el estudio de tan singular y a -

la vez controvertida Institución y su utilización como instru-­

mento para promover la reestructuración de la deuda externa a -

cargo de los sectores público y privado de nu.estrc. País. 

En tal. virtud, el presente trabajo se compone de tres capi 

tuiosi conteniéndose en el primero el estudio de los anteceden­

tes doctrinarios y legislativos del Fideicomiso, así como su ill 

corporación en el Derecho Positivo ¡.[exi..:ano; en el segundo se -

analizan los elementos constitutivos del fideicomiso, y la con­

trovertida interpretación doctrinaria de su naturaleza jurídi-­

ca; y finalmente en el tercero hace~os un breve estudio de la -

Ley Monetaria, con la finalidad de precisar el alcance de las -

obligaciones de pago contraídas en moneda extranjera y la dcfi-



nición del Fideicomiso encargado de administrar los sistemas dc­

cobcrtura de r_iesgos cambiarios denominado FICORCA, los el.err.en-­

tos de su constitución y las ventajas de su u~ilización, tema -­

que considero de especial relevancia, ya que es un hecho indisc.!!_ 

tible que uno de los principales probl~mas que ha tenido que --­

afrontar nuestro País en su historia contemporánea, ha sido el. -

pago del servicio de su deuda externa. 

) ' 

,, 



CAPITULO PRLNERO 

I. - ANTECEDENTES DEL FIDEICOMISO 

Ha sido minuciosamente explorado por nuestros tratadistas-

el origen hist.5rico del .fideicomiso en Néxi .:o, la mayo ria dt< -

ellos entre los que se encuentran, Rodolfo Batiza, José Nanuel-

Villagordoa Lozano, Jorge Piña Medina, Higuel A.:osta Romt:'ro en-

tre otros, coinciden en afirmar que es en el Trust del derech1¡-

inglés y estadounidense, en don~e s~ origina esta instituci5n;-

Por lo anterior nos avocaremos al a.nálisis del desarrollo de é~ 

ta varias veces secular figura, con el objeto de abrevar en su-

fuente y tratar de desentrañar las particularidades con que se-

ha desenvuelto en nuestro medio. 

I.I. ORIGEN ALEMAN 

En el derecho germánico según Villagordoa(I), existen tres 

Instituciones que se consideran como antecedentes del Trust: La 

Prenda Inmobiliaria, el Nanusfidelis y el Salman o Treuhand: La 

I) Villagordoa Lozano José M. Doctrina General del Fideicotni$o. 
Edit. Porrúa, Méx. I936 p.p. 4.5 
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Prenda Inmobiliaria, constituía un medio. por el cual el deudor 

transmitía a su acreedor, para fines de garantía, un bien in-­

mueble mediante la entrega de una carta venditionis, y al mis­

mo tienipo se obligaba el propio acreedor con una contracarta,­

ª la restitución del propio documento y del inmueble transmit.i 

do, en caso de que el deudor puntualmente cumpliera con su --­

obligación. 

La figura jurídica del N~nusfidelis, se empleaba para co!!_ 

travenir las prohibiciones o limitaciones establecidas en las­

disposiciones legales para determinar la calidad de los hered~ 

ros legítimos de la siguiente manera: Quien quería realizar -

una donación ínter vivos o post obitum, transmitía la cosa ma­

teria de la donación a un fiduciario, llamado Hanusfidelis, -

mediante una carta venditionis. El Manusfidelis, inmediatame!! 

te después de dicha transmisión, retransmitía al verdadero be­

neficiario la cosa adquirida, reservando al donante un derecho 

más o menos amplio de goce sobre la cosa donada, para que du-­

rante su vida lo disfrutara. 

Otro antecedente del Trust, se encuentra en el Salman o -

Treuhand, o sea las personas que desempedaban el cargo de fid!:!_ 

ciaría. El derec;10 germánico ha definido genéricamente al Sa.1. 
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man como la persona intermediaria que realiza la transmisión-

de un bien. inmueble, del propietario original al adquiriente-

definitivo. 

I_. 2. ORIGEN ANGLOSAJON 

El orígen anglosajón del fideicomiso, lo encontramos en-

el denominado "TRUST" inglés, empleándose dicho vocablo como­

afirma Batiza CI) ju~ídicament:, para incluir diversas rela-­

ciones fiduciarias, como el depósito, el albaceazgo, la tute-

la, el mandato; agregando que en sentido estricto, resérvase 

para la especial relación fiduciaria que debe su orígen y de-

senvolvimiento a la separación entre tribunales de derecho e~ 

tricto (COMMON IAW) y tribunales de equidad (equity) que sub-

si.stió en Inglaterra durante cuatro siglos. 

Rabasa ( 2)considera que el nombre de Trust en su ~cep-

ción Jurídica, comprende escencialmente el derecho de dominio, 

.. .._ en bienes muebles e inmueble, que una persona tiene en benefi 

I) Batiza Rodolfo. El Fideicomiso. Teoría y Práctica. Ed. Po­
rrda. México. 1980 p. 27 y 28 

2) Rabasa Osear. El Derecho Angloamericano. Estudio Exposi­
tivo y Comparado del Comrnon Law. Ed. Po­
rrda, México 1982. P. 259 
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cio de otra. 

En cuanto al origen del TRUST, se puede decir, como lo­

afirman diversos autores, que es sucesor histórico de otra -

institución inglesa aún más antigua, como lo es el USO (USE); 

en este sentido Naitland quien es citado por Batiza (3 ) ma11.!_ 

fiesta que el Trust moderno se desarrolló del antiguo USE 

que consistía en una transmisión de tierras realizada por a~ 

to entre vivos o por testamento a favor de un prestanombre,­

quien las poseería en provecho del beneficiario o cestui que 

use. 

En cuanto al orígen de la palabra Use, dicho jurista s~ 

ffala, que pudiera pensarse que este término proviene del la­

tín USUS, pero en realidad, deriva de Opus y desde tiempos -

remotos en los siglos VII y VIII, como puede comprcbnrse en­

documentos jurídicos lombardos y francos, encontramos en el­

latín bárbaro o vulgar Ad Opus como equivalente a "en su re­

presentación "· Convirtiéndose la expresión en el francés ª.E. 

caico en el Oes, Ues, que en la pronunciación inglesa se co!!. 

funde con Use, permaneciendo Ad Opus en el latín escrito. 

3) Batiza Rodolfo. Op. cit. 33 y 34• 
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En cuanto al orígen preciso de los usos, se ha dicho que 

este es uno de los problemas más controvertidos, todavía sin-

resolverse en la historia del derecho, no obstante, que pue--

den definirse más o menos cuatro períodos entre el tránsito -

histórico que media entre la aparición de los usos y la plena 

integración del Truct. El primer período se inicia con el --

primitivo empleo de los usos y continúa hasta comienzos del -

Siglo XV, época en que reciben la sanción del canciller; el-

segundo período se extiende hasta la promulgación de la Ley -

de Usos en el Siglo'XVI; el tercero alcanza los finales del-

Siglo XVII y marca la nueva etapa del derecho de Trust; el -

cuarto y último período, comprende el desarrollo del Trust m-2_ 

dcrno. 

Una vez que se han precisado las dos instituciones del -

Derecho Inglés que forman los antecedentes más importantes de 

nuestro fideicomiso, trataremos a continuación de describir -

en qué consisten. 

Para Villagordoa Lozano(4) el Use estaba formado de una-

relación jurídica mediantP. la cual una persona (feoffe to use) 

era revestida, según el conunon Law de un poder jurídico de C!!, 

yo ejercicio resultaba un beneficio económico a favor de otra 

persona (cestui que use). 

4) Villagordoa Lozano José M. Doctrina General del fideicomi­
so. Edit. Porrúa. Méx. I982 p,6. 
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De igual forma, Rabasa(S) senala que ''ésta práctica de -. 

los Ingleses, de condicionar la enajenación de la tierra a un 

Use, Trust o Confidence (Uso, Fideicomiso o confianza), según 

los términos sacramentales primitivamente empleados para conE 

tituir esta modalidad de traspaso a favor del propio cedente-

o de un tercero designado por él, hizo aparecer ese doble COQ 

cepto de dominio, propiedad o patrimonio inherente al derecho 

angloamericano: el legal reconocido por la Ley Común Estríe-

ta (Common Law), que pasa al éesionario nominal (feoffe to --

use, actualmente llamado Trustee) a quien en español llamamos 

fiduciario, y el concepto beneficioso o equitativo (que en --

castellano no se puede denoTinar útil, por que no se refiere-

al dominio útil, de diverso significado en ambos idiomas), --

llamado en inglés beneficial o equitable, impuesto al princi-

pio como un deber de conciencia y posteriormente como una inE 

titución sancionada por el derecho-equidad (equity), que se -

constituye a favor de un tercero (cestui que use, actualmente 

cestui que trust) a quien en espanol se llama fideicomisario. 

Coexisten simultáneamente pues, dos propietarios y dos domi--

nios respecto de una misma cosa; y esto sólo es posible en 

el derecho angloamericano, por la peculiaridad fundamental de 

-o-
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este sistema jurídico que contiene un cuerpo de normas conoc_!. 

das bajo el nombre de Cornn1on Law, derecho común estricto, CO.!!) 

plementadas por otro grupo de normas llamadas equity, derecho 

equidad, que forman una categoría especial y separada, aplic_g_ 

das las primeras por los más antiguos tribunales ingleses que 

desde sus origenes se denominan "Tribunales de Corrunon Law" y-

las segundas por la "Court of Chancery", de orígen posterior-

a los otros, y actualmente por los tribunales de. equidad. 

Villagordoa LozanoC 6 )expresa que la Equidad (equity) se-

defina como el sistema de jurisprudencia, basado en buena ra-

zón, buena conciencia e introducida y desarrollada por los --

cancilleres de Inglaterra, por autoridad del Rey, con el asen 

tamiento del Parlamento, para hacer justicia, donde era dene-

gada por el Derecho Común (Comrnon Law) o para hacer una justi 

cia más perfecta, que la que podía hacerse a través del Dere-

cho Común (Comrnon Law). 

5) Rabasa Osear. vp. cit. pp. 27 y 272. 
6) Villagordoa Lozano José M. Op. cit. pp. II y 12. 

-7-



El Lic. Villagordoa (7) nos explica el desarrollo a los -

. uses y el trust de la siguiente manera: 

Es indudable que los acontecimientos que vinieron a dar -

auge al empleo del Use, fueron la Ley ele Manos Muertas (Statute 

of Mortmaint) de I2I7 y las guerras dinásticas, más comurunentc­

conocidas por las Guerras de las Dos Rosas. 

Durante el Siglo XII en Inglaterra, la iglesi.a llegó a ad­

quirir grandes extensiones de tierra, con lo cual no estaban de 

acuerdo algunos grt:pos del Parlamento, al considerar y de"larat· 

que dichos bienes se encontraban fuera del comercio, originando 

un acaparamient:o de riquezas en la iglesia, lo cual originó la­

promul.gación de la referida Ley ele Manos Muertas de I2I7, la -­

cual prohibía que las asociaciones religiosas adr¡uirieran y po­

seyeran tierras; en contraposición el clero para evadir dichas­

disposiciones, cedió sus bienes a interpósitas personas para -­

que estas a su vez, permitieran a las corporaciones religiosas­

que "usaran" las propiedades traspasadas como si fuerim suyas. 

Los tribunales de Derecho Común (Common Law) reconocían C.f<. 

mo legal propietario al adquiriente fiduciario (feoffe to'use)­

el cual por ser ajeno a la iglesia no estaba incapacitado para­

poseer esos hienes, y por lo tanto, no se violaba la ley. 

7) Villagordoa Lozano José H. Op. cit. pp. • 13 
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En esa época, ta1:1bién el empleo del Use se encamirió para­

tratar de defraudar a los acreedores, ocasionando una aparente 

insolvencia del deudor, quien transmitía sus bienes a un fidu­

ciario, a fin de que éste lo5 poseyer<i en su propio bencficlo. 

Este Use fraudulento s.;, re:>tringió durante el reinado de EduuE 

do III, quien ded.nró e;nb<lrgabl.e el Use establecido en termi­

nes semejantes, para que se pudiera hacer pago a l•1s acreedo-­

res. 

De igual forma y cc.rn.c se .comentó anteriormente, el enpleo 

de los Uses se incrementó d11rante las Guerras Dinásticas, y<i -

que durante las mismas los bienes de los vencidos estaban e}:-­

puestos a ser confiscados por los vencedores, como pena por el 

delito de alta tl:aición que se les imputaba. "Sn t:al.virt:ud pa 

ra prevenirse, los pr.rticipantes en esas contiendas transmi-­

t!an sus bienes a una persona, quedando el cesionario en pose­

sión de los mistno.R, para •1so exclusivo del otorgante o ele sus -

herederos. En este caso, cuando el cedente caía en manos d.e -

sus enemigos, y era cotuleaado por el delito de alta traici6n, -

ya no tenía bienes c.¡ne 1.e pudieran ser confiscados, pues el c~ 

sionario tenía la legal p0sesión de los mismos y además era a­

jeno ul delito conet i.d,1. 

No obstante lo anterior, como lo afirma el propio Lic. 'J!. 
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llagordon Lozsno (8) el cesionario quedaba obligado por su ho-

nor a pe:?:mitir nl c.eclente y a sus herederos el uso y disfrute-

de los bienes, por tenerlos confiados a su buena fé (in trust), 

(9) 
Batiza Rodolfo e:{presa que durante este período los -

usos consistían en obli5aciones de carácter moral, cuyo cum?li 

miento quedaba a la buena fé del prestanombre o feoffe. El be-

nefi.cim:io o cestui que Use, carecía de derechos protegidt's --

por el orden jurí.dico a cambio de lo cual estaba libre de los-

tributos y cargas que pesaban.sobre su propiedad, 

En el mismo sentido Rabasa (10) nos dice que el derecho -

que asignaba al cestui que use o beneficiario del use en la e_q_ 

sa y el de sus causahabientes, no estaban protegidos ni sanciE. 

nadas por la ley, más como acontece en casi todas las institu-

ciones jurídicas inglesas, lo que comenzó como práctica usual, 

sentó las bases para lo que se convirtió finalmente en un der~ 

cho jur:í.dico. 

Asimismo, este autor agrega, que como el Use era una práE_ 

8) Villagordoa Lozano José H. Op. cit. p. 14. 
9) Batiza Rodolfo. Op, cit. p. 37 y 38 
10) Rabasa Osear. Op. _cit. pp. 276 y277. 
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tica desconocida por el derecho estricto, el cesionario permi­

tía el uso y disfrute de los bienes al beneficiario con base -

en un principio de orden moral y religioso que no se encontra­

ba sancionado por el Common Low ni por los tribunales especia­

les que se dedicaban á aplicarlo; lo que motivó, que igual que 

en Roma, cuando en la época de Augusto, surge la autoridad del 

pretor fideicomisario para dar plena fuerza legal al fi<leicomi:_ 

so testamentario, en Inglaterra apareciera la nueva jurisdic-­

ción del canciller, funcionario que administraba justicia fue­

ra de la órbita de la ley for~al del Common Law, que al fin -­

también legalizó la institución anglosajona del Use P.rimitivo­

y del Trust moderno. 

Al respecto Villagordoa Lozano (II) señala que la inter-­

vencicSn del Canciller del Rey, Primer Ninistro y Guardador del 

Gran Sello, al recibir las peticiones de los particulares para 

que se les impartiera justicia en los casos desahuciados por -

la ley y por los jueces comunes, marca el comienzo de la comp.!: 

tencia jurisdiccional de este Magistrado (Court of Chaucery) -

de los actuales Tribunales de Equidad y de la rama separada -­

del derecho sajón llamado Equity, que trata de resolver aque--

II) Villagordoa Lozano José N. Op. cit. p. 15. 
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llos casos no previstos por el Common Low, y que por la rigi-

déz de los tribunales de derecho estricto, escapan a su juri~ 

dicción. Desde entonces, el cumplimiento del Use ya no qued!!_ 

ba exclusivamente a la buena fé del feoffe to use, pues en C!!_ 

so de incumplimiento de su parte, el canciller, como los tri-

bunales de Derecho Común, estaba facultado para ordenar que -

se cumpliera la obligación, o bien, se restituyera la propie-

dad por medio de los mandamientos llamados writ of injuction-

y writ of sub poena, cuyo incumplimiento estaba sancionado . . 

con pena de prisión, hasta que el rebelde los obedeciera. 

Scott, quien es citado por Batiza (IZ) expresa que para-

efectos prácticos, los cancilleres consideraban a los Usos CQ 

mo derechos reales de equidad, y no como derechos de crédito, 

aplicándoles por analogía algunas de las reglas del Common --

Law relativas a la propiedad, sosteniéndose así que el inte--

rés o derecho del beneficiario se transmitía a su muerte a f2_ 

vor de los herederos conforme a las normas del Common Law 

aplicables a la transmisión hereditaria de los inmuebles; a -

diferencia de los derechos de crédito, se estimó que los usos 

eran susceptibles de cesión, estableciéndose además que quie-

I2) Batiza Rodolfo. Op. cit. p. 39 
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nes reclamaran los bienes invocando el derecho legal del Feoffe, 

tales como el comprador con conocimiento del uso, el albacea, el 

heredero y cualquier adquiriente a titulo gratuito, quedaban su~ 

ordinados al uso. 

Aún cuando los usos eran considerados como si fueran "dere­

chos de equidad" todavía no se admitía ni se aplicaba de manera­

sistemática el principio de que "la equidad sigue al derecho es­

tricto ". Por el conti:ario el empleo de los usos tendía en gen~ 

ral a eludir la aplicación de· '.I.as normas del Common Law. 

Es inegable que con el empleo de los usos, se buscaba obte­

ner ciertos propósitos como el de evitar la exacción de tributos 

feudales, así como la aplicación de las leyes de ma~cs muertas,­

lo que provocó por part~ de algunas sectores de la sociedad in-­

glesa una fuerte oposición en su contra, ya que constituían un -

fácil manejo en fraude de acreedores y que las ventajas que re-­

presentaban en benefici.o de ciertas personas, traducianse tam--­

bién en perjuicio correlativo contra otras. 

Para acabar con estas inconvenientes y con la práctica ya -

convertida en derecho consuetudinario de los uses, el parlamen­

to inglés, durante el reinado de Enrique VIII, expidió en el -­

año de I534 la Ley sobre Usas, disponiendo sencillamente, que -

quien gozaba de un use, sería considerado en lo sucesivo como -



propietario de pleno derecho. Esta consecuencia inmediata de­

la ley se le llamo "ejecutar el uso", es decir, se le otorgó -

efectos legales de plena propiedad. (I 3) 

La solución de la Ley nos dice Batiza (I4) en apariencia, 

era muy sencilla, ya que no decretó la ilegalidad de los usos, 

ni privó al cestui que use de su derecho de equidad, sino que­

se adjudicó a su favor el título legal del bien puesto en uso. 

La aplicación de la Ley s._obre Usos, no logró su objetivo, 

en cuanto a que se pensaba que con ella,·se acabaría.por pros­

cribir las prácticas abusivas que enumeraba, ya que quedaban -

fuer~ del ámbito de su aplicación los siguientes casos: 

I.- La.Ley era inaplicable a los usos "activos", enteE_--­

diéndose por estos, aquellos que implicaban una labor positiva 

y de administración por parte del feoffe to use, la cual nece­

sariamente tenía que efectuar, pues a ello se había obligado. 

2.- Los usos sobre bienes muebles. 

3.- La de un uso constituido sobre otro uso, ó sea cuando 

I3) Villagordoa Lozano José H. Op. cit. p. I6 

I4) Batiza Rodolfo. Op. ·cit. p. 42. 
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una cosa se transmitía a una persona para el uso de otra, para 

el uso de una tercera. En estos casos las cortes de equidad -

resolvían, que si bien 2Í beneficiario del primer USE, podía 

ser declarado el propietario de pleno derecho (ejecutándose a­

sí el uso), el beneficiario del segundo seguía siendo como an­

taño el dueño en equidad, ya que se sostenía que un uso no po­

día limitar a otro. 

Las situaciones antes descritas, que la Ley de Usos no 

contemplaba, hicieron inevitqble que el canciller viniera a 

dar efectos jurídicos a negocios semejantes a los antiguos 

usos, conocidos más tarde con el nombre de Trusts. (IS) 

Una vez que se ha analizado como surge el Trust anglosa-­

jón, pasaremos a analizar la definición de este concepto, para 

lo cual mencionaremos la de mayor autoridad doctrinaria en los 

Estados Unidos, o sea la propuesta por el Instituto de Derecho 

Norteamericano (American Law Institute), el cual define a el -

Trust diciendo que "es una relación fiduciaria con respecto a­

bienes que sujeta a la persona que tiene el título sobre los -

mismos, a obligaciones de equidad, para manejarlos en benefi--

IS) Batiza Rodolfo. Op. cit. p. 44 
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cio de otra y que surge como resultado' de una manifestación -

de voluntad para crearla". 

Para Scott (IG) el Trust consiste en su conjunto, en el­

instrumento o mecanismo jurídico, "en la relación que liga a­

las partes con referencia a bienes determinados, que son su -

objeto y que comprende, no tan solo obligaciones del Trustee­

frente al beneficiario y frente a terceros, sino también los­

derechos y privilegios, las facultades e inmunidades del ben~ 

ficiario frente al Trustee y a. terceros. La relación entre -

Trustee y beneficiario es, pues, de naturaleza fiduciaria, i~ 

plicando por ello la obligación de actuar para el provecho de 

otro'.'. 

Algunos otros autores explican el Trust, diciéndonos que 

consiste en "separar de una persona llamada settlor, un con-­

junto de bienes (inmueble, muebles, crédito, etc.) de su for­

tuna y confiarlos a otra persona llamada Trustee, para que h§. 

ga de ellas un uso prescrito, en provecho de un tercero, lla­

mado cestui que trust". 

Ahora bien, como se enuncia en el párrafo anterior, en--

I6) Aut. cit. por Batiza Rodolfo Op. cit. p. 55 
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contra.nos que en la constitución de un trust, uormalmente in­

tervienen tres personas: el scttlor o fidcicomitente, quien­

es el creador del trust; el Trustee, quien se convierte en ti_ 

tular legal del bien o derecho que se fideicomite; y el ces-­

tui que trust, quien es el beneficiario. 

En cuanto a la capacidad de las partes, para constituir­

un trust, Batiza<16 )nos dice: 

11 Respecto al settlor, manifiesta que siendo que la doc­

trina anglosajona afirma, que como la creación del Trust, cs­

una modificación de la propiedad en forma particular, p<1cde -

establecerse la regla general de que toda persona c.'.lpáz de 

disponer de un derecho legal o de equidad puede, si así lo d~ 

sea, transferirlos a un trustee a efecto de cumplir sus propi 

sitos. 

En cuanto a quien puede ser Trustee, el mismo autor, ci­

tando a Lewin nos dice, que para poder serlo, una persona de­

be tener capacidad para adquirir y poseer la propiedad de los 

bienes a que el Trust se refiere y la de manejarlos conforme-

i6) Batiza Rodolfo. Op. cit. pp. 57 t 53 
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a los términos del instrumento respectivo. En ge:-ieral, -conti­

nua- el trustee debe ser una persona capáz de adquirir y rete­

ner el título legal sobre bienes, estar dotado de capacidad nE_ 

tural y jurídica para dese.upeñar el trust, y tener su domici-­

lio dentro de la jurisdicción el Tribunal competente. 

Por lo que se refiere al ces tui que trust, Lc•.•in agrega, -

que teniendo en cuenta que la equidad sigC1e al derecho e,;tric­

to, puede ta~~ién establecerse la regla de que quienes son ca­

paces de adquirir la propiedad légal de bienes, tienen aptitud, 

por vía de trust, para·recibir la propiedad de equidad." 

Pará concluir diremos, que por su importancia el sistema­

de equidad fue aceptado en los Estados Unidos de Norteamérica, 

cuya mayor contribución al desarrollo del Trust d\.1rante el si­

glo XIX fue la incorporación del Trustee Institucional lo cual 

alcanzó un desarrollo e:<traordinario en este País, pues se re­

conoció que no había nada en la naturaleza jurídica qua impi-­

diera que el desempeño del cargo fuera realizado por una persg_ 

na moral. 
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I. 3 "ANTECEDENTES EN LA LEGISLACION MEXICANA". 

A) ANTECEDENTES DOCTRINARIOS 

Con anterioridad a la adopción legistlativa del Fideicomi 

so· en México, afirma el maestro Batiza (I), encontram~s que al 

inicio del presente siglo, se utilizó en nuestro país una va-­

riedad del Trust, que se constituyó para garantizar la emisión 

de bonos destinados a financiar la construcción de Ferrocarri­

les. El entonces vigente Códig~ Civil de 1884 y la Ley Sobre­

Ferrocarriles de 1899, permitieron que el Trust decd, aún cua~ 

do otorgado en el extranjero pudiera surtir efectos jurídicos­

conforme a las leyes mexicanas." 

En este mismo sentido, Rabasa (2) afirma que "el antece-­

dente -más notable de la apliéación del Trust o fideicomiso an­

gloamericano, con efectos jurídicos en México, es indudableme~ 

te el caso de la constitución de los Ferrocarriles Nacionales­

de Néxico, y el convenio subsecuente para financiarla mediante 

la deuda contraída por los mismos ferrocarriles, con garantía­

de hipoteca otorgada en forma de fideicomiso, celebrado el 29-

I) Batiza Rodolfo Op. cit. pp. 97 y 98 

2) Rabasa Osear. Op.cit. p.p. 448 y 449 
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de Febrero de I 908, por el gobierno y Ías mismas empresas '?err.Q_ 

carrileras .de Mé~ico, con instituciones fiduciarias Nortearneri­

canas, que surte efectos dentro del país, gravando bienes 1:e.í-­

ces y muebles ubicados en él, a favor de los fiduciarios, como­

acreedores hipotecarios, y en beneficio de los tenedores de las 

obligaciones emitidas 11
• 

Posteriormente a este suceso, de la primera utilización de 

un TrÚst en México, se realizaron diversos proyectos e intentos 

legislativos; para establece¡; ·la figura del fideicomiso en nue.é. 

tro sistema legal como fueron: 

I. PROYECTO LIMANTOUR 

A fines del año de I905, el entonces Secretario de Hacien­

da, Sr. José Y. Limantour, envía a la Cámara de Diputados del -

Congreso.de la Unión, una iniciativa qÜe faculta al Ejecutivo -

para expedir la ·Ley por cuya virtud puedan constituirse en la -

República Instituciones Comerciales encargadas de desempeñar -­

las funciones de agentes Fideicomisarios. 

El proyecto de Ley estaba precedido de una explicación, a­

manera de exposición de motivos, en la que se expresaba, que p.e_ 

ra quienes seguían de cerca el giro y desenvolvimiento que en -

nuestro país, han tomado los negocios comerciales, no ha pasado 
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inadvertida, la falta de ciertas organizaciones especiales que 

en los países anglosajones, se denominan "tru:;t companies" o -

compañías fideicomisarias, cuya función fundamental consiste -

en ejecutar actos y operaciones en los cuales no tienen inte-­

rés directo sino que obran como simples intermediarios, ejecu­

tando imparcial y fielmente actos y operaciones en beneficio -

de las partes interesadas o de terceras personas. 

La explicación introductoria terminaba manifestando que -

la Secretaría de Hacienda habí~ estudiado las bases consigna-­

das - en el proyecto de Ley, que de merecer la sanción del Poder 

Legislativo, permitirían al gobierno, expedir un decreto auto­

rizando la creación de compañías fideicomisarias que, bajo una 

rigurosa inspección, podrán prestar importantísimos servicios­

al público. 

Dicho proyecto de Ley, consideraba al fideicomiso como 

"el encargo hecho al .fideicomisario, por virtud de. contrato 

entre dos o más personas, de ejecutar cualquiera actos, opera­

ciones o contratos lícitos respecto de bienes determinados, p.e_ 

ra beneficio de alguna o de todas las partes en ese contrato,­

º de un tercero, o para hacer efectivos los derechos a cumplir 

las obligaciones creadas expresamente en el contrato o que --­

sean consecuencia legal del mismo". 
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El proyecto de Ley nunca :1cgó a discutirse y por lo tan­

- to jar.1ás fue aprobado, no obst ... ,t:c, como lo afirma Batiza (3)-

aunque no haya adquirido cate;,, ría de Ley, tiene el mérito in­

discutible de constituir el prir.1er intento legislativo en el -

mundo para adaptar el trust a un sistema de tradición romanis­

ta. 

II. PROYECTO CREEL 

En el año de I924, durante, 1.a Convención Bancaria, el Sr. 

Enrique C. Creel, expuso que e'::-. necesario que se instaurara -

en la·Repúbiica, la creación ck compañías bancarias de fideic.2. 

miso y ahorro_, y que como auto: C:cl proyecto, consideraba te-­

ner el deber de informar acerca del funcionamiento de estas -­

compañías, que en los Estados Unidos se denominaban "Trust and 

Saving Banks". 

En tal virtud, el Sr. Creel 1'!llnifestó, que en la práctica 

la principal operación que celebran esos bancos y que es cara~ 

terística del fideicomiso, consiste en la aceptación de hipot~ 

3) Batiza Rodolfo. Op. cit. p. :oI 
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cas, y más que de hipotecas, de contratos de fideicomiso de to-

da clase de propiedades, bonos de compañías, ferrocarriles, etc. 

y que otras de las operaciones consisten en recibir en fideico-

miso los bienes de las viudas, de los huérfano3 y nií'ios y es --

así como los bienes, muebles e inmuebles, quedan asegurados y -

administrados por una Institución de crédito y de .Prestigio. 

Al igual que el Proyecto Limantour, las propuestas del Sr. 

EnriqÜe c. Creel, jamás fueron sancionadas como ley, pero sir--

vieron c¿mo 'precedente, influy.endo algunas de sus disposiciones, 

sobre la legislación que posteriormente había de crearse. 

III. P~OYECTO VERA ESTANOL 

En el año de I926 el Lic. Jorge Vera Estañol, quien fue el 

crcad¿r, intelectual del Proyecto Limantour, preparó un nuevo -

proyecto denominado "Ley de.Compañías Fideicomisarias y de Aho-

rro", que presentó ante :i.a Secretaría de Hacienda, el cual al -

igual que el anterior no llegó a adquirir la categoría de ley. 

B) ANTECEDENTES LEGISLATIVOS EN W1.TERIA DE FIDEICOMISO EN NEXI 
fQ,__. - ' ... 

I.- LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE CRF.DITO Y ESTABLECINIENTOS­
~q.RIOS _DE .~924. 

Esta ley fué dictada a finales del año de 1924 y fue publi_ 
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cada en el Diario Oficial el I6 de Enero de 1925, la cual in­

trodujo -por primera ocasión en nuefitro Derecho el Fideicomiso. 

Entre las instituciones objeto de la Ley, quedaban com-­

prendidos los bancos de fideicomiso, denominandolos como "los 

que sirven los intereses del público en varias formas y prin­

cipalmente administrando los capitales que se les confían e -

interviniendo, con la representación común de los suscripto-­

res o tenedores de bonos hipotecarios, al ser emitidos éstos, 

o durante el tiempo de su vi'gencia". 

Asimismo la ley contenía dentro de su articulado, la di.:!, 

posición que prevía que los bancos de fideicomiso se regirían 

por la ley especial que había de expedirse. 

Il. LEY .DE BANCOS DE FIDElCOHISO DE 1926 

Con fecha 30 de Junio de 1926 se dicta la Ley de Bancos­

de Fideicomiso, y se publica en el Diario Oficial del 17 de -

Julio del mismo año. 

En la Ley $e advierte una clara influencia de las ideas­

del jurista panameño Dr. Ricardo J. Alfara y Enrique C. Creel. 

La Exposición de Xotivos establecÍa que la Institucióñ del F.i 

deicomiso, es nueva en México, y por lo tanto la ley relativa 

-24-



import::u la legalización de una institu.;ión jurídica modcrna,­

que se practica especialmente en los pa{ses anglosajones, el­

cual ha producido fecundos resultados agregand0 que "la adap­

tad.ón de prácticas anglosajonas, con las r.1o<lificaciones ade­

cuadas para su -~plicación a las demás disposiciones de nues-­

tro derecho, especialmente de la legislación bancaria, permi­

tirán que haya unidad en el sistema y se eviten discordancias 

o conflictos entre unas y otros j.nstituciones jurí.dicas, sieg 

do indudable que esta reglamentación significa un progreso i!:! 

portante y que es complemento indispensable para la perfec--­

ción del sisterna bancario aceptado por la Ley de 1924". 

En cuanto al fideicomiso, la ley lo definía como "el man 

dato irrevocable en virtud del cual se entregan al banco, con 

carácter de fiduciario, determinados bienes para que disponga 

de ellos o de sus productos, según la voluntad del que los eg 

trega llamado fideicomiter.te; a beneficio de un tercero, lla­

mado fideicomisario o beneficiario. 

Esta definición inc11rría como no, dice Rabasa (4) en el­

error de otorgarle al fideicomiso el carácter de mandato irr.E_ 

vocable, desconociéndose el hecho, de que el trust angloameri 

4) Rabasa Osear. Op. cit. pp. 451 y 452 
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cano es por excelencia, un acto translativo de dominio, y no-

.de simt)le representación jurídica y, en consecuen<0ia se con--

funde el contrat:o de mandato, que por su propia nat:uraleza no 

transfiere el dominio de la cosa del mandante al mandatario,-

sino que, por el contrario, lo deja plenamente en poder del -

otorgante, con un acto que, como el fideicomiso transmite el--

dominio del bien al fiduciario, quien según l·-.:; términos de -

la definición de referencia, "puede disponer de él o de sus -

productos". 

llT.. LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE CREDITO Y ESTl\BLECIHIE_!l 
TOS BANCARIOS DE I926. 

La Ley de Bancos de Fideicomiso fué abrogada por esta 

ley, la cual fué dictada con fecna 3I de Agosto de 1926, y p~ 

blicada en el Diario Oficial de fecha 29 de Noviembre de ese-

mismo año, la cual se limitó a incorporar como part~ de su --

texto al articulado íntegro de aquella, razón por l'i cual no-

ampliamos su estudio, agregando solamente que consideramos --

que esta ley también tuvo como modelo para su elaboración el-

proyecto Alfare. 
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IV. LEY GENERAJ" DE INSTITUCIONES DE CREDITO DE I932. 

Con motivo de la modernización bancaria, emprendida en -

México en I932, se publíca en el Diario Oficial de la Fecler!!_ 

ción de fecha 28 de Junio de ese mismo ailo, la Ley General de 

Instituciones de Crédito, vinculándola con la reglamentación­

legnl de los títulos y las operaciones de crédito. 

En relación a la figura del fideicomiso, en la exposi--­

ción de motivos de la ley en c;j.ta, se expone qne la Ley Banc!!_ 

ria de I926 no precisaba el carácter substantivo de la Insti­

tución, por lo que dejaba en torno de ella gran vaguedad de -

conceptos, requiriéndose una definición clara de su contenido 

y de sus efectos. En tal virtud, con el objeto de precisar su 

naturaleza y sus efectos, en la exposición de motivos, se co!!_ 

cibió aLFideicomiso, corno "-un.a .afectación Patrimonia.l a un -

fin".• 

Esta ley consideraba instituciones de crédito, a las ~o­

ciedades mexicanas que tuvieran por objeto exclusivo la prác­

tica de operaciones activas de crédito y la celebración de -­

ciertas operaciones, entre las que se contempla la de actuar­

como fiduciaras. 
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C) LEGISLACim \1.LGENTE 

I, - LEY GENERAL DE TITULOS Y OPWACIO~ES DE CREDITO DE I 932. 

J:sta Ley ele fecha 26 de Agosto dn I'.132, se publicó en d 

Diario Oficial el 2/ del mismO mes y a1~0, y t·ntró cr:. vigor ;i ... 

partir del I5 de Septiembre, conservando en ln actuaJ.icJad sn­

vigencia en la legislación de nuestro pais. 

En relación al iideicon\if:io, la ley en su expo~icién d(;· 

moti\•·oa, indica que se c1...1nscrva en principit', el fideico•¡¡iso -

expreso a que alude la ley :ie In&titucioue~ d:: I926, procuran­

do corregir "los errores o lagunas más evidentes"' por lo que 

el legislador de I932, siguiendo la recría dominante en esa -­

época del Francés Pierre Lepaulle, a la que le agregaron cie_r 

tas modalidades, como la de restringir la capacidad para ser -

fiduciaria a favor de las instituciones de crédito, dispone en 

su artículo 346 que "en virtud del fideicomiso, el fideicomi-­

tente destina ciertos bienes a un fin lícito decerminado, encE_ 

mendando la realización de ese fin a una institución fiducia--

ria". 

El concepto anterior ha sido muy criticado, pero siendo -

la naturaleza jurídica del fideicomiso, materia de estudio en-
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otro capítulo del presente trabajo, únicamente nos concretar~ 

mos a expresar que el fideicomiso en esta ley, se encuentra -

reglamentado en sus artículos 346 al 359. 

II.- LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE CREDITO Y ORGANIZACION -
AUXILIARES DE I94I. 

Esta ley fechada el 3 de Mayo de I 94I? fué publicada en-

el Diario Oficial de fecha 3I del mismo mes y año, abrogó a -

la ley General de Instituciones. de Crédito de 1932, mencioná~ 

dose en su Exposictón de Motivos, .que el .capít~lo dedicado a­

las Instituciones Fiduciarias apenas si sufre modificaciones, - - . - . 

como no sea añadir a la enumeración de sus objetivos algunos-

que pueden resultar propios de estas instituciones,_ y ciertas 

normas nuevas por las cuales deben regirse las operaciones de 

ir.versión que realice la institución en ejercicio de fideico-

miso, mandato o comisión con el fin de hacer más real su res-

ponsabilidad en el cumplimiento de sus obligaciones. 

111.- LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO PUBLICO DE BANCA Y CREDl 
T9 DE:.19~2~. 

Esta ley fué dictada a raíz de la nacionalización del --

sisteÍna bancario y publicada en el Diario .?fíe ial d.el día 3I­

de Diciembre de I982, y entró en vigor a partir del Iº de En~ 
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ro de I98J, la cual no abrog6 la an<erior ley de t94I, par io-

que algunas de las disposiciones contc.npladas en ésta continu~ 

ron vigcnte!l. 

IV. LEY REGLAMENTARIA DET, SERVICIO PUBLICO DE Hf,MCA Y C!lEDITO­
VIGENTE. 

F.st:a ley fechada el L.i de diciembre ele I9i34 fué publicada 

en el Diario Oficial del 14 d,e Enero de 1985, y qul? entró en -
vigor el día siguiente, derog6 a la lay anterior del. mit.r.v.:i no~ 

bre de 1982, así como a la Le)i Ceneral de Institucio11es de Crf 

dito y Organizaciones Auxiliare3 de I94I, por lo que siendo la 

que ac~ualillente regula las O?eraciones Bancarias de nuestro 

país, nos reservaremos el estudio de sus disposiciones re:~t~-

vas al fideicomiso para analizarlas en el capítulo siguiente. 

V, - REGlJ'"..f,CION DEL FIDEIC::J!-1150 PUBLICO • 

Con el objeto de encuadrar los fideicomisos dentro de la-

Administraci6n Pública, fué necesario tnstrumentar diversas r~ 

formas administrativas y legales, a efecto de regirlo tn!:dí.ante 

nor1nas de derecho público, las cuales se encuentran contenidas 

fundament8lmente en los siguientes ordenamientos legales: 

Ley Orgiír.ica de la Administración Pública Federal. 

Ley de Presupuesto, Constabilidad y Ga~to Público. 

Ley Federal UC! Entidades Paraestatalcs. 
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II.-

CAPITULO SEGUNDO 

EL FIT!EICOMISO 

1.1. NATURALEZA JURIDICA DEL FIDE.ICOMISO 

La determinación de la naturaleza jurídica d~l fideicomi-

so en nuestro país ha sido muy debatida, exponiendo a continuE_ 

ción las principales teorías al respecto, las cuales han in---

fluido, no solo en la Doctrina, sino en la misma legislación, -

como son: 

A) TEORIA DEL NEGOCIO FIDUCIARIO 

• Existen diversos autores mexicanos que han so;;teuido que-·-

el fideicomiso es un negocio fiduciario, entre ellos podemos -

citar a Villagordoa Lozano (I) quien define al f idelcomiso co-

mo "un negocio fiduciario por medio del cual el fideicomitente 

transmite la titularidad de ciertos bienes y derechos al fidu-

ciario, quien está obligado a disponer de los bienes y a ejer-

citar los derechos para la realización de los fines estableci-

dos en beneficio del fideicomisario". 

Para Barrera Graff (2), el negocio ficudiario es "aquel 

I) Villagordoa Lozano José M. Doctrina Gral. del Fidel.comiso 
Edit. Porrúa. Ne:x:. 1982, pp. 122 

2) Barrera Graff Jorge. 
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en virtuá del cual una persona transmite a otra ciertos bienes 

o derechos, obligándose ésta a afectarlos a la realización de 

una finalidad lícita determinada, y cómo consecuencia de dicha 

finalidad, a retransmitir dichos bienes o derechos a favor de-

un tercero o revertirlos a favor del transmitentc·. 

El mismo autor concluye que el fideicomiso es un neeocio-

fiduciario: porque se trata de un negocio que atrib~ye a al---

guíen un derecho patrimonial en interés de otro (que puede ser 

el fideicomitente o el fideico¡nisario) y a nombre propio. E.xi~ 

te, pues la doble transmisión de bienes o derechos al fiducia-

ria (relación real) y obligación asumida por dicho fiduciario, 

de af~ctar a una determinada finalidad dichos bienes o dere---

chas (relación obligatoria o personal)". 

Para Joaquín Rodríguez y Rodríguez (3) el fideicomiso de-

be considerarse como una variedad de los negocios fiduciarios, 

ya que en este se advierte que existe un aspecto real, trasla-

tivo de dominio que opera frente a terceros, y un aspecto in--

terno de naturaleza obligatoria, que restringe los alcances de 

la transmisión anterior pero sólo con efectos ínter-partes. 

Por lo tanto es evidente que el fideicomiso debe considerarse-

3) Rodríguez y Rodríguez Joaquín. Curso de Derecho ~ercantil. 
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como un negocio fiduciario en cuanto se trata de un negocio-

jurídico en virtud del cual se atribuye al fiduciario la ti­

tularidad dominical sobre ciertos bienes con la limitación,-

de carácter obligatorio, de realizar sólo aquellos actos ex! 

gidos por el cumplimiento del fin para la realización del --

cual se destinan, 

En contraposición a esta teoría, encontramos la opinión 

de Acosta Romero ( 4 ) quien manifiesta que el negocio f iduci~ 

ria.consiste en "aquel acto celebrado por particulares no --

previsto expresamente por la ley- con la intención aparente-

de celebrar un acto diferente de la finalidad querida por --

las partes- y que consiste en que una de ellas, entrega bie-

nes a otra, para que ésta última cumpla con ellos una final! 

dad, y que ésta sólo será efectiva si aquel que recibe los -

bienes, obra de estri.c~a buena fé y cumple moral y jurídica-

mente su obligación". 

El mismo autor estima que en países como el nuestro y -

en aq~ellos en que esta reconocido el trust o el fideicomiso, 

el llamado negocio fiduciario resulta un concepto exótico --

que linda mucho con la simulación de actos jurídicos, en vi~ 

4) Acosta Romero Miguel. "La Naturaleza Jurídica del Fidei­
comiso. Instituciones Fiduciarias­
y Fideicomisos en M&xico". (varios 
autores.) Obra editada.por el Ban­
co Mexicano Somex. Méx. 1982 p.138 
140. 
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tud de que dichas figuras jurídicas, estan reguladas expresa-

mente por· el derecho, delimitando sus características, sus --

efecto~ y la forma de crearlas y extinguirlos, y en consecueg_ 

cia no es lógico ni congruente compararla con actos simulados. 

En el mismo sentido Cervantes Ahumada <5) expresa que es 

infundado sostener que el fideicomiso se le deba considerar -

como un negocio fiduciario, en virtud de ser atípico por def,i 

nición, siendo que el fideicomiso es un negocio típico, por -

lo que queda excluida la equiparación, y agrt!ga que "en el ne 

gocio fiduciario, los efectos del negocio a?arcnte se destru-

yen por el negocio oculto"; El fideicomiso es un negocio úni-

co, no compuesto de dos negocio, y cuyos efectos derivan del-

acto constitutivo de la ley, no de relaciones internas y se--

cretas que en el fideicomiso deben considerarse prohibídas. 

B) TEORIA DEL ACTO UNILATERAL DE VOLUNTAD. 

Existe un gran sector de doctrina mexicana que afirma --

que ei fideicomiso puede ser constituído por un acto unilate-

ral de voluntad, opinión que entre otros autores comparte el­

Lic. Cervantes Ahumada (6), al decir que "El acto constituti-

5) Cervantes Ahumada Raúl. Titulo' y Operaciones de Crédito. 
Ed. Herruro. Héx. 1979. p. 291. 

6) Cervantes Ahumada Raúl. Qp. cit. p. 289. 
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vo es siempre una declaración unilateral de voluntad, aclaran­

do que puede ser que el fideicomiso se contenga dentro de un -

contrato; pero no será el acuerdo de voluntades lo que consti­

tuya el fideicomiso, Gino que éste se constituirá por la volu~ 

tad del fideicomitente". 

De igual forma Roc!riguez y Rodríguez (7) opina que "nor-­

malmente el fideicomiso se prese~ta como un acto unilateral -­

cuando el fideicomitente establece su voluntad en un acto in-­

ter vivos, o en su tc:stamentd; .. caso en que su declaración es -

de inmediato obligatoria para él, ya que no puede revocarla si 

no se reserva expresamente tal facultad, ni puede modificarla­

sin el consentimiento del fideicomisario. Estas consecuencias 

-se dice- son independientes de las aceptaciones del fiducia-­

rio y del fideicomisario que, por tanto, no son manifestacio-­

nes de voluntad escenciales para la integración del negocio j~ 

rídico. La adhesión del fiduciario a las normas establecidas -

por el acto constitutivo, y la aceptación del cargo, son candi, 

ciones jurídicas para la ejecución del fideicomiso, pero no P!! 

ra su perfección jurídica". 

7) Rodríguez y Rodríguez Joaquín. Op. cit. p. 120 
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Ahora. bien, siguiendo la opinión del Lic. Acosta Romero 

(8), con la cual estamos de acuerdo, consideramos que por lo 

que toca a la cuestión de si el fideicomiso puede constituí.E_ 

se por acto unilateral de voluntad, los autores son poco el~ 

ros al afirmar que existe fideicomiso por el hecho de que el 

fideicomitente lo constituya, aunque la fiduciaria no lo ha­

ya aceptado, lo cual parece más bien un sofisma a la luz de­

la lógica jurídica. Asimismo, en ninguno de los artículos -

que regulan el fideicomiso, s.¡¡ ·-utilizan las palabras "mani-­

festación unilateral del fideicomitente" a la que el sistema 

legal le reconozca el efecto de constituir el fideicomiso. 

La confusión sobre la naturaleza del acto que crea el -

fideicomiso se deriva de la redacción que dió el legislador­

a los artículos de la Ley General de Títulos y Operaciones -

de Crédito que son el 350 y 352, que a la letra dicen: 

ARTICULO 350. - Sólo pueden ser fiduciarios las instituciones 

cxp~esamente autorizadas para ello, conforme a la Ley Gene-­

ral de Instituciones de Cr&dito. En caso de oue al, consti.tu­

ir~e el fideicomiso no se designe-nominalmente la institu--­

ción fiduciaria, se tendrá por designada li:t qua elija _el fi -

deicomi.sario, o en su defecto, el juez de prim.,ra instancia-

8) AcosLa Romero Miguel. Op. cit. p. I4! y I42. 
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del lugar en que estuvi.eron ubicados los bienes, de entre las 

instituciones expresamente autorizadas conforme a la ley. 

El fideicomitente podrá designar varias instituciones i! 

duciarias para que conjunta o sucesivamente desempeñen el fi-

deicomiso, estableciendo el orcen y las condiciones en que h.e. 

yan de substituirse. Salvo lo dispuesto en el acto constitut! 

vo del fideicomiso cuando la institución fiduciaria. no acept 0;, 

o por renuncia o remosión cese en el desempeño de su cargo, -

deberá nombrarse otra para qtle lo substituya. Si no fuese PE. 

siblc esta substitución, cesará el fide.icor1iso. 

ARTICULO 352.- El fideicomiso sólo puede ser constituído por-

- - -
acto entre 'Jivos o por testamento. La constitución del. fidei-

comiso deberá siempre constar por escrito y ajustarse a 10,3 -

términos ele la legislación común sobre transmisión de los de-

rechos o la transmisi~n de propie~ad de las cosas que se den-

en fideicomiso. 

La interpretación del párrafo segundo del artículo 350,-

no puede ll~gar al extremo de reconocer que en su redacción,-

esté ir.tplícita la idea de que el fideicomiso pueda constituí.!:_ 

se mediante manifestaci6n unilateral de voluntad; ya que en -

el precepto comentado, la palabra "designación" se utiliza en 

forma inad"'cuada, pues los fiduciarios no se de:iignan, pues -
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ello traería como consecuencia la aceptación forzosa de los fi:. 

deicomifios, por parte de quienes los van a desempeñar. 

El supuesto de manifestación unilateral de voluntad no -­

puede tomarse en esta materia, más que como una policitación -

que hace el presunto fideicomitente, misma que si.no es acept.e_ 

da por ningún fiduciario, no tendrá ningún efecto. 

El otro aspecto por cuya razón los autores comparan el f i:. 

deico1~iso con la maní festació11 unilateral d'' voluntad, es el -

relativo a que nuestro legislador, siguiendo el proyecto Ai.fa­

ro y las leyes mexicanas anteriores a 1932, estableció la.p0 si 

bilidad do que el fideicomiso pueda constituirse mediante tes­

tamento, sin embargo, si analizam:is este aspecto, ~e puede 11~ 

gar a la conclusión de que testamento y fideicomiso son canee.E_ 

tos que se excluyen uno del otro. 

La distinción fundamental consiste en que el fideicomiso­

es disposición de bienes entre vivos, es decir, en el momento­

en que se constituye, y no puede ser condicionado a la muerte, 

pues en ese caso ya no es fideicomiso, sino testar.1ento, y pnr­

otra parte, este último es un acto de disposición de bienes PQ 

ra después del falled.mi en to. 
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C) TEORIA CONTRACTUALISTA. 

ESTA 
SAUH 

i~r0~ 
i,J: :_~ ... ~ ~: "f t Gt1 

Esta teoría se baaa fundamentalmente en la afirmac.i5n, de 

que al fideicomiso sa le d-!b" considerar corno un contn1to, Lo-

da vez que r-1 mismo se perfecciona en el momento que existe la 

concurrencia de voluntades, o sea la manifestación de voluntad 

del fideicomitente de crear el fideicomiso, y la manifestación 

de voluntad del fiduciario de aceptarlo. 

Consideramos que esta te.~·ría es la adecuada para decermi-

nar l~ naturaleza jurídica del fideicomiso, b~sándonos en que-

esta es una relación _jurídica entre dos o más personas, puesto 

que siempre debe haber un ficleicomitente y una institución fi-

duciaria. 

El fideicomiso pu::de encuadrarse como un act~ jur_ídico bi_ 

laterál, ya que es la expresión de voluntad de dos o más pcrs_Q 

nas, para crear, transmitir, reconocer, declarar, modificar o-

extinguir derechc·s y obligaciones. 

Dentro de las espcctes de actos jurídicos, nuestro Código 

Civil Fcd,~ral, en sus artículos 1792 y 1793, define el cÓnve--

ñio como el acuerdo de dos o más per.sonas _para crea~, transfe-

rir, modificar o extinguir obligaciones y añade, los convenios 

que producen o transfieren obligacio11es o derechos toman el --

nombre de contratos. 
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La naturaleza contractual del fideicomiso mexicano, nos di 

ce llatiza ( 9 ) corno contrato bilateral, sinalagmático p.,rfecto, -

se confirma todavía más por la existencia de la condición reso­

lutoria, tácit~, según la cual conforme al artículo 1~49 del C~ 

digo Civil "la facultad de resolver las obligaciones se enti=n­

de implícita e" las reciprocas, para el caso de que uno de los­

obligados no cumpliere la que le incumbe. El perjudicado podrá 

escoger entre exigir el cumplimiento o la resolución de la cbli 

gación, con el ;:esarcimiento .de daños y perjuicios de ambos ca­

sos. También pedir la resolución aún des¡;u(:s de haber optado -

por el cumplimiento, cuanclo este resultare ir:iposible". 

La vigente Ley Reglamentaria del Servicio Público de Ban-­

ca y Crédito de I98t. consagra esos derechos recíprocos, establ~ 

cien do el artículo 65 que "cuando la Institución de Crédito, a 1 

ser requerida, no rinde las cuentas de su gestión dantro de un­

plazo de quince días hábiles, o cuando sea declarada por sente~ 

cía ejecutoriada, culpable de las pérdidas o menoscabo que su-­

fran los bienes dados en fideicomiso o respons<iblc de esas pér­

dióas o menoscabo por negligencia grave, procederá su remoción­

como fiduciaria. El párrafo segundo agrega que "las acciones -

9) Batiza Rodolfo. El Fideicomiso. Ed. Porrúa. 198. p. 135-136. 
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para pedir cuentas, para exigir la responsabilidad de las ins­

tituciones de· crédito y para pedir l.i remosión, correspondr:rán 

al fideicomisario o a sus representantes legales, y a falta de 

éstos al Ministerio Público, sin perjuicio de poder el fid•cic.2_ 

mitente reservarse en el acto constitutivo del fideicomiso, u­

en las modificaciones del misroo, el derecho para ej<!rcitar es­

ta accién. 11 

A su vez conforme al artículo 137 inciso b) de la der0ga­

da ley de Institucionlls de Cr_édito, el cual continua siendo a­

plicable, en virtud de no oponerse a las disposiciones de la -

Ley Bancaria en vigor (Artículo 2° transitorio de la L.R.S.Y.­

B.C.) establece que, "eÍ fiduciario puede renunciar al desemp~ 

ño de su cargo si el fiGeicomitente, sus causahabientes o el -

fideicomisario, se niegan a pagar las compensaciones estipula­

das a su favor". 

El legislador mismo reconoció la naturaleza contractual 

del fideicomiso, al referirse en la Exposición de Motivos de 

la Ley General de Títulos y Operaci011es de Crédito, literalme)l 

te, en los términos siguientes: 

"Aún cuando ello en~raña los peligros inherentes a la im-­

porta~ión de inatituciones jurídicas extrañas, la Ley de Títu­

los y Operacion.:s de Crédito reglamenta el fideicomiso, por--
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que ya desde 1926, la ley Gene1:al de Instituciones de Crédito 

los había aceptado y porque su implantacicin solida un ~6xico, 

en los límites que nuestra estructura jurídica general permi­

te, significará de fijo un enriquecimiento del caudal de me-­

dios y formas de trabajo de nuestra economía. Corrigiendo -­

los errores o lagunas ro.is evidentes <le la ley cie I>26, la nu~ 

va ley, conserva, en principio el sistema ya establecido de -

admitir solamente el fideicomiso expreso,citcunscribe a ci;r­

tas personas la capacidad para ~~tuar como fiduciarias y cst~ 

blece las reglas indispensables para evitar los riesgos con -

la prohibición absoluta de instituciones similares al íideic~ 

miso, ha tratado siempre de eludir la legislacicin mexicana. -

Los fines sociales que el fideicomiso implícito llena. en paí­

ses de organizacicin jurídica diversa de la nuestra, pueden -­

ser cumplidos aquí con notorias ventajas, por el juego normal 

de otras instituciones jurídicas mejor construidas. En cambio 

el fideicomiso expreso puede servir a propósitos que.no se 12 

grarían sin él púr el me!'o juego de otras instituciones jurí­

dicas o que exigirían una complicación extraordinaria en la -

contratación." 

El propio legislador, autor de la redacción de los pre-­

ceptos relativos al fideicomiso de la ley General de Títulos­
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y Operaciones de Crédito de 1932, Lic. Pablo Nacedo, quien es 

citado por Acosta Romero (IO) explíca su intervención, afir-­

mando en dos ocasione:s que el fideicomiso es un contrato, ya­

que habla textualmente de que "se configura en e:l caso como -

un contrato que re.quiere la voluntad de ambas pertes", y míis­

adelantc expresa "e.n esta forma se evitaban discu~iones exis­

tentes en otros regímenes jurídicos, acerca de la buena o ma­

la fé de quienes contratan con el fiduciario. 

Otra práctica administrativa legal que viene a abundar 

en favor del criterio de que el fideicomiso es un contrato, -

es el hecho de que todos los fideicomisos del gobierno fede-­

ral son establecidos mediante contrato, no obstante que su -­

creación se ordena, bien sea por acuerdos presidenciales, --­

bien por leyes, en cuyos casos, en ambos supuestos son actos­

unilaterales de gobierno y por si mismos no crean los fideicS! 

misas. 

El contrato de fideicorniso, no es un contrato tipo ni 

unifot-me, ni ta'llpoco inmutable, es por ello que da lugar a 

que divague al ti:atar de precisarlo, puesto que es tan amplie.­

y pued~ abarcar tantas poaibilidades, que además e~traña ac--

10) Acosta Rome,ro Miguel. Op. cit. p. I6r 
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tos de administración, de dominio, de pleitos y cobranzas que­

debe dese~1pcilar el fiducia1·l.o, pues no siempre el contrato de'­

fideicomiso es sit1ple, sino que a veces su complejidad, e's mu­

cha, por las caracter[sticas de su gran flexibilidad, por ello 

hay que entenderlo como uno de los pocos contratos, que toda-­

v[a se redactan y se discuten .entre las partes, y cuya gama de 

posibilidacles para establecer derechos y obligaciones es enor­

me. 
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I. 2 !::LD!ENTOS REALJ::S DEL FlfJEICONISO 

A) MATERL<\ DEL FIDEICOMISO 

Constituyen elemento escencial del fideicümiso los bienes 

o derechos que el fidcicomitente destina a la realizaci6n de -

un fin lícito determinado. 

El artículo 351 de la Ley General de Tículos y Operacio-­

nes de Crédito, sei!ala que: "~ueclen ser objeto del fideicomiso 

toda cla:ie ele biene'' o derechos, salvo aquellos que, conforme­

ª la ley, sean estrictnmente personales de su tl.cular. Lo.: bi~ 

nes que se den en fideicomiso se considerarán afectos al fin -

que se destinan, y en consecuencia, solo podrán eje.rcer respeE_ 

to a ellos, los derechos y acciones que al mencionado fin se -

refieran, salvo los 'i'·"" expresamente se reserve el fideicomi-­

tente, los que para 61 deriven del fideicomiso mismo, o los ai 

quiridos legalmente respecto de tales bienes, con anterioridad 

a la constitución del fideicomiso, por el fideicomisario o por 

terceros·,. 

Bl fideicomiso constituído en fraude de terceros podrá en 

todo tiempo ser atacado de nulidad por los interesados." 

Al respecto y co11.forr.1e a lo dispuesco por el C6digo Civil 
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en su artículo 1825, "la cosa objeto del contr.:lto debe: 

I.- Existir en la naturaleza; Il.- Ser determinada o determi­

nable en cuanto a su especie; III.- Estar en el comercio". 

El articulo 748 del mismo ordenamiento set1ala: "la,~ cosas 

pued~~ estar fuera del comercio por su naturaleza o por dispo­

sición de la ley. Y el artículo 749 scilala: "Están fuera d.:1-

comercio por su naturaleza las que no puedan ser poseídas por­

algún individuo exclusivamente, y por disposición de la ley 1 -

las que ella declara irreductib!.es a propiedad particular". 

En conclusión, los bienes materia del fideicomiso deben -

existir en la naturaleza, ser determinados o ó~tcrminablcs; y­

por su naturaleza estar en el comercio si son susceptibles de­

ser poseídos en forma privada o fuera de él por disposición de 

la ley. 

De igual manera, pueden ser materia del fideicomiso, cual 

quier especie de derechos, siempre y cuando no sean estricta­

mente personales de su titular, como lo son las garantías ind_!, 

viduales, los derechos de familia, el derecho político del vo­

to, etc. 
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Existt'ln autores como el jurista R0dríguez y Rodrígu<!Z (l) 

que afirma gue "los bicnos y derecho,; dados en fideicomiso en-

tran a formar parte de un p.:J.trimonio, el patrimonio fiduciario; 

son bicne:> y derechos afectos en forma temporal y con la limi-

tación para el fiduciario, de realizar solamente aquellos ac--

tos exigidos por el cumplimiento del fin para cuya realiz.'lción 

se hayan Llestinado". 

Coincidimos con la anterior afirmación, ya que uno dc los 

efect~s fundamentales del fidéicomiso, es la transmisión de la 

propiedad de los bienes del fideicomiéente que pasan a formar-

parte d.;l patrimonio fiduciario, cuyc titular s•~rá el fiducia-

rio, a partir <le la fecha en que surta efectos el contrato de-

fideicomiso, puesto que en derecho se ha aceptado en forma ca-

si unánime, que no pueden existir patrimonios sin titular y --

que por lo tanto los patrituoníos que carecen de titular jamás-

podr4n llegar a ser suj~cos jurídicos. 

En cuanto a la propiedad especial que resulta de la cons­

titución de un fideicomiso el Lic. Ignacio Fuentes Torres (2), 

I) Rodri:guez y Rodríguez Joaquín. Curso de Derecho Mercant i.1. 
-Tomo 11. .Ed. Porrúa I9BO 
pp.II9 y IZO. 

2) Fuentes Torres Ignacio. "Elementos· reales del Fideicomiso". 
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nos dice que "la afectación y destinación de los bienco; obje­

to del fideicomiso, que regulan los articules 346 y 351 de la 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, en congruen­

cia con la estructura general de la Institución y una distri­

bución auténtica de los mismos artículos han llevado doctri-­

nalmente al convencimiento de que por virtud del fideicomiso, 

la titularidad (o sea la propiedad en el caso de bienes sus-­

ceptibles de ese derecho, como los inmuebles) queda transmiti 

da del fideicomitente a la institución fiduciaria, máxime si­

así se declsra y ratifica. 

El mismo autor manifiesta que los argumentos que:.la·"t:cc­

trltrn• expone y que ha aceptado la H. Supreoa Corte de J'..IHti-­

cia de :a Naci_ón, son en resumen la:; siguientes: 

I.- El fideicomitente deja de ser el propietario y el fiduci.§. 

rio adquiere la titularidad de estos b.tenes, "titularidad" err 

tendida como "propiedad" cuando el derecho de propied~d es oE_ 

jeto del fideicomiso; " del 'título de un crédito, cuando un 

crédito es la materia del fideicomiso. 

2. - El conceptc de "afectación" equivalente a "destinación", -

que usa nuestra ley, tiene por verdade·ro concenido una trans­

misión de propiedad o mejor dicho de "tit:ularidad". 

-48-



3.- Los requisitos formales que configuran los dert:chos del­

fideicomi~ente y de la instituci6n fiduciaria, que se expre­

san en los artículos 349, 351, 353, 354 y 356 de la ley citi!_ 

da, muestran que el fiueicomi.tente, debe tenec capacidad pa­

ra disponer de los bienes por fideicoi.1i.tir, al no reservarse 

ning6n derecho o acción sobre ellos, se desposee de todos -­

los derechos y acciones que pudiera rencr sobre propiedad. -

Muestran taI:1bién que la Institución fiduciaria, adquiere to­

dos los derechos y accione.; re~uerid0s para el cumplimiento­

dcl fideicomiso, que son los mis.nos que han salido del patr,i 

monio del ficieico:ni tente. 

La Suprema Corte de Justicia, en varias ejecutorias ha­

rcconocido, que por virtud del fideicomiso, se opera una --­

transmisión riel título o titularidad de loa derechos fideic.2. 

mitidos; y si esos derechos consisten en el derecho de pro-­

piedad sobre una finca, la transmisión que se opera es la -­

del título de propiedad de dicha finca, o dicho de otra for­

ma, de la propiedad sobre dicha finca. Como consecuencia de 

lo cual, la institución fiduciaria tiene-el derecho de disp.2_ 

ner de la finca, de venderla o hipotecarla, así co~o de a--­

rren=arln y usufructuarla. 
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A6n y cuando dici1a transmisi6n de dominio es distinta a -

la que se op8ra a través de otros actos jurídicos pues es nec.§:_ 

sario tener en cuenta el fin del fideicomiso. 

B) FINES DEL FlDElCO;.fl50. 

El fin oel fideicomiso nos dice Villagordoa Lozano (3) -­

"es la activid:.td juríclic" que realiza el fiduciario, por ins-­

trucciones del fideicc:~itente, a través del ejercicio obligat2 

ria <~e los derechos que la tr.ansmite dicho ficeiccmitentc. 

Agregando que se trata de una ~ctividad jurídica; porque a tr~. 

vés de ella, el fiduciario realiza los actos jurídicos concre­

tos que se requieren pa:ca el exacto cun;plimien::o del fideicolI'~ 

so. 

Pueden ser fines del fideicomiso, cualquier actividad ju­

rídica que sea lícita, posible y determinada, conforme a lo -­

dispuesto por el artículc 347 de la Ley General de Títulos y -

Operaciones de Crédito. 

Es ilícito el fin que es contrario a las leyes de orden -

p6blico o a las buenas costumbres. Es imposible el fin que no 

3) Villagordoa Lozano José M. Ed. Porr6a. Méx. 1982 p. 179. 
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puede existir por ser incompatl.bi.e con una ley de ln natur,üe-

za o con una nora1a jurídica que deba regirl<: necesariamente y­

que constituya un cbstiiculo insuperable, ?ara su realizacién -

(Art. 1828 y !330 del Código C.:ivil). No será válido el ficlci-

comiso si no se deterr.1ina en forma concreta, el fin que se fE..E. 

siga a través de su constitución. 

C) FOR:-Lo\ DEL FIDUC.:omso. 

Los clement•JS formales, ,constituyen la rr.anifest,1ciór e:i<-­

terna qua debe ravestir el fideicomiso. 

, El artículo 352 de la Ley ';cneral de Títul·~s y Operacio-~ 

de Crédito, establece que el fideicomiso puede ser constituido 

por acto entre vivos o por testamento, deberá constai: siemrre­

por escrito y ajustarse a los términos de ln legislación común 

sobre transmisión de los derechos e• de la propiedad de las co­

sas que se den en fideicomiso. 

La forma en que puede constituirse el fideicomiso por ac­

to entre vivos, cuando éste es convencional por establecerse -

por acuerdo expreso de voluntades, debe ajustarse a los térmi­

nos de la legislación común sobre transmisión de derechos de -

propiedad de los bienes que se den en fideicorr.iso. 

-51-



La transmisión de valores al portador con fines de gara!'. 

tía, o de· cualquier otra índole, pueden hacerse constar en - -

concrato privado, esto es suficiente y otorgarse con la inte_E 

vención del fideicomitente, fiduciario y fideicomisario y con 

la entrega material de esos valores. 

Si se trata de bienes inmuebles, se transmiten al fidu-­

ciariC:, para el cumplin1ie1'to de loi; fines del iidej_comiso y si 

el valor es superior a quinientos pesos, tlebe otorgarse en e~ 

critura pública; para que te~ga efectos contra terceros, el -

testimonio deberá inscribirs·~ c.n el Registro Público de la -· 

Propie3ad (art. 353 LGTOC). 

Cuando son bienes muebles el artículo 354 de la LGTOC, -

estabiece las for1:;alidades que deberán seguirse para que el -
fi1leicomiso_, surta efectos contra terceros y son: 

l.- Si se trata de un crédito no negociable o de un derecho -

personal, desde que el fideicomiso fuere notificado al deudor. 

11.- Si se trE.tare de un t:í.tul.o nominativo, desde que este se 

endose a la inotitución fiduciaria, y se hagiz. constar en los­

registro3 del emisor en su caso. 

IlI.- Si se trEtare de cosa corpórea o de titules al por=ador 

desde q11e estan en poder de la institución fiduciaria. 
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C•Jando el fideicomiso conste en un testamento, es ob·1i::i 

que dicho fideicoc1iso deberá sujct2rse a las farmalidaclcs --

propias al tipo especial del testamento de que se trate. Por 

lo que se refiere a la accpt:ición del fidut:iario en esto::; fi:_ 

deicomisos testament.'lrios, agregam·'.JS que debe constar en i°".~. 

tr.umento p•1blico, y., sea ante notario o ante la auloriclud J21, 

clicial r¡ue conozca de la sucesiÓJ" del fideicor-litente. 

~or lo tanto poderaos llegar a la conclusión de que el -

fideiéom: so ne <i'S en sí mismci' uu acto solemne! y por ello los 

vicios de fort!'..'.l ;:>ueden ser su!Jsanad:Js, y el acto constituti-

vo por regla general tiene existencia, validez y eficacia --
" 

desde que se produce. 

A continuación expondremos los principales ree¡uisitos -

de for:na que deben observar los fideicomisos del Gobierne 

Federal, lo.; cuales son los siguientes: 

El artículo 47 de la Ley Orgf.nica de la Administración-

Públi~a Federal en vigor, establece que "los.fideicomis;:is -

públicos a que se refiere el artículo 3° fracci.Sn III de es-

ta Ley, son •~quellns que el Gc1bie1·no Federel o algu11a de las 

demás entidades p."lraestatale.s <.:011.stituyer.., con el propósitc·-

de auxili.:r al Ejecutivo Federal <>n l""s atribuciones del. Es-

tado paru irupulsat' las áreao ¡:irioritarías" del desarrollo,· --
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que cuent.en con una estructura orgánica análoga a las otras e.;:i; 

tidades ·y que tengan comités técnicos. E.n los fideicorniscs 

constituidos por el Gobierno Federal, la-Secretaría de Progra­

mación y Presupuesto fungirá corno fidcicomiteute único de la -

Administración Pública Centralizada". 

El artículo 9 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y -­

Gasto Público, habl.:i de la constitución o incremento del fidei_ 

éorüiso y establece: ''sólo se podran constituir o increme.ntar­

fideicomisos con a~torizacicSu del l'residente de la Repúblicn -

emitida por la Secretnría de Programa.::ión y Presupuesto, la -­

que en su caso propondrá al Ejecutivo Federal, la modificación 

o disolución de los mismos c~anclo aún convenga al interés pú-­

blico. 

D) EXTINCION DEL FIDEICOHISO 

Corno causas dB extinción del fideicomiso, poderaos mencio­

nar que existe~ dos formas básicas, y que son: 

I.- Causas de extinción conforme a la ley. 

2.~ Cau~as de extinción conforme a la voluntad Je las partes. 

Tomt.:ndo en cuenta lo anterior, a continuación expondr"~:nos 
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el análisis que hace el Lic. Pérez .Sandi <4>respecto ele las-

primeras, y que se encucnt:::-an enumeradas en siete fracciones--

del artículo 357 LG'fOC la" cuales son las siguientes: 

I.- "Por la realización del fin para el cual fue constituido", 

esto es, que para la constitución del fideicomiso se establece 

un fin u objeto mismo que va a deter01inar su extinción. Al al-

canzarse el fin determinado se extingue el fideicomiso. 

II. - "Por hacerse imposible el. fin" la imposibilidad del cum--

plimiento <lc:i. fideico:ni:;o produce su extinción, porque el fid.!!_ 

ciaría no podría ejecutar encargo alguno ni•·el fideicomisario-

recibir el beneficio específico que se dispuso en su favor. 

I.I.I.- "Por hacerse imposible el cumplimiento de la 'condición --

suspensiva en el plazo scnalado al momento de la constitución o 

en su defecto a los 20 años siguientes a la constitución". En-

este supuesto se habla de una condición suspensiva, que establ~ 

ce la extinciór. ¿e •.m fideicomiso ya nacido, cuya eficacia ha -

quedado sujeta a la realización de una condición se ha convert1 

do en imposible; o en su ¿efecto a los 20 años siguientes a la-

4) Pérez .>andi José Adolfo. "t:xtinción del Fideicomiso". Insti­
tuciones Fiduciarias y Fideicomiso­
an México. Obra e<lit. por el llanco­
Meicicano Somex (diversos autores) 
Méx. 1982 pp. 276 y 277. 
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condición en el plazo sci'lnl<tdo, se hará clent:ro clel plazo de 20 

años con lo que se elimina la posibilicad de que el fideicomi-

so se convierta en un mecanismo de amortización y est:ancamien-

to ele la riqueza. 

IV.- "Por haberse cumplido la condición resolutoria a que haya 

quedado sujeto"; en esta fracción se habla de una condición y-

no de un fin, aunque bien se podría hablar de un plazo final o 

extintivo. 

.. v.- "Por convenio expreso entre fideicomitente y :!:ideicomisa--

rio11 ; esta causa de terminación excluye a los fidei.cornis\.1s ---

creados por testamento, así como aquellos en que no aparece la 

figura del fideicomi3ario o su aceptación, y aquellos en que -

el fideicomitcnte se haya reservado el derecho de revocar di.s-

crecionalmente el fideicomiso. 

VI.- "Por revocación hecha por el fideicomitente"; esta proce-

de únicamente cuando el fideicomitente se hn rese-cvado ese. de-

recho, en forma expresa, teniendo la facultnd de dar por con--

cluido el fideicomiso a su volunt~d, razón por la cual esa re-

vocabilidad debe consider?.rse 1_1nilateral. 

VII. - "El caso del párrafo final de 1 artículo 350 de la LGTOG" 

el cual prevee lo siguiente "El fideicomitente podrá desig!Er-

VRrias instituciones fiduciarias para que co1tjunt'1 o sucesiva-
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mente deser.1pe;1en el fideicomiso, estableciendo el orden en que 

hayan de sustituirse, salvo lo dizpuesto en el acto constitut_!, 

vo del fideicomisc, cuando la institución fiduciaria no acepte 

o por renuncia o remoción cese en el desempei'•v de su cargo, d~ 

berá noa1brarse otra para que la sustituya. Si no fuere posi-­

ble esta sustltuci~n, cesa16 al fideicomiso. 

Ahora bien, en cuanto a las cüusas de extinción ccnforme -

a la voluntad de las partes, y que no estan previstas en la ley 

mencionaremos las siguientes:·· 

I.- Renuncia 'del f:i.deicomisario: 2.- Cumplimiento del término­

ª plazo del contrato de fideicomiso; 3:- Destrucción de la co-­

sa; y 4. - La desaparición o transmisión de la mat:eria del fidc_!, 

comiso por causa de utilidad pública. 
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I. 3 F.LEHENTOS PERSONAJ,ES DEL FIDEICOMT SO 

A) FIDEICOMITENTE 

Villagordoa Lozano (I) define al fideicomitente, diciendo que: 

;¡Es la pen:ona que constituye el fideicomiso y destina los b~ 

neB o derechos necesarios para el cumplimiento de sus fines, -

transmitiendo su titularidad al fiduciario". 

Rafael de Pina (2) lo define como la "persona física n mo-

ral qu'-' constit..:ye ur, fidei~omiso, para destinar ciertos oie--

nes o derechcs a la realización de un fin lícito y determinado 

y ec1carga Jicha realización a un:;. institución fiduciaria". 

Por su parte Acosta Romero ( 3 ) seilala que fideicomitente·· 

"es la persona titÜlar de· i.:is bienes o derechos que transmite-

a la fiduciaria, para el cu~plimiento de una finalidad lícita-

y desde luego, debe tener la capacidad jurídica para obligarse 

y para disponer de los bienes". 

Al respecto la Ley General de Títulos y Operaciones de --

I) Villagordoa Lozano José H. D.:ictrina General del Fideico:ni­
so. Edit. Porrfü:. }!éx.I982 p. 
I62. . 

2) Pina, Rafael de. Diccionario de Derecho, EdÚorial Porrúa 
Mfx. 1976 p. 220 

3) Acosta Romero ~!igucl. Derecho Bancario. Editorial Porrú~­
Hé.". 1978 p. 337. 

-58-



Crédito, establece en su artículo 349, que pueden ser fideic2 

1~itente 11 } áS personan fí::.:i.cris o jurídic.:is que tengan la cupa-

cidad neceRaria para hacer la afeclaci6n de bienes que el Fi-

deicomiso implica, y lan autoridades judic.i a les o administra-

tivas competentes, cu.:indo se trata de bienes cuya guarda, cu_g_ 

servaci6n, administraci6n, liquidación, reparto o enajenación 

corresponda a ñichas autoridades o a las pcrsopns que éstas -

c1esigncn. 

Del análisis del precepto ancerior, encontramos qve exis 

ten varias categorías de ficleicomitenten: personas físicas y-

jurídicas, autoridades j11dici.ües y administrativas, estable-

ciéndose como requi.sito indispensable en la ley que tengan -· 

"la capacinad necesaria para la arectaci.ón de bienes qne el -

fideicomiso implican; c9n ln que se precisa que es 11.=cesario-

que el fideicornitente tenga la capacidad de ejercicio sufi---

ciente para celebrar el contJ;,Bto y el requisito de ser ti~u--

lar de los bienes o de los Jerec~os sobre los cuales se va a-

realizar la afectaci6n del fideicomiso. 

En .:elaci6n a la capacidad, el maestro Eduardo Pallares -

(4) la define como: "la condición jurídica de una pen;ona p:ir-

4) Eduardo Pallareq . Diccionar~o de Derechc Procesal Civil . 
F.:dit. Por rúa Méx. I980 p. !80 
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virtud de 1:1 cual puede ejercitar sus derechos, contrner obli_ 

gaciones, celebra~ contratos y realizar actcs ju~ídicos en gg 

neral, a su vez García :1aynez ( 5 ) nos dice, que es "la apti--

tud que una persona tiene de ejercitar los derechos cuyo dis-

frute le corresponde", 

Los conceptos mencionados, nos conducen a distinguir en-

tre capacidad de goce y capacidad de ejercicio. 

La capacidad de goce con~iste en la aptitud de ser suje-

to de derechos y obligaciones. 

La capacidad de ejercicio consiste, en la facultad de --

ejercitar, por sí mismo, los derechos y obligaciones de los -

que se es titular. 

Ahora bien, como se indica en la última parte del artÍCQ 

lo en comento, las autoridades judiciales o administrativas -

también pueden ser fideicomitentes, lo cual según Batiza ( 6 ) 

es un error técnico al enunciar los propósitos para los cua--

les dichas autoridades pueden detentar bienes que, como f idei 

comitentes, se les autoriza para afectar ·en !:ideicomiso. Con-

5) García Haynez I:duardo. Introducción al Estudio del Dere­
cho. ~dit. Porrúa. Méx.1974.p.271 

6) Batiza Rodolfo. El Fideicor.iiso Teoría y Práctica­
Ed. Porrúa Héx. 1980 pp.161 y Iu2 

-60-



la única posible salvedad del caso de la enajenación, todos los 

dem5s propósitos, o sea la guarda, conservación, administración, 

liquidación y el reparto son jurídicamente insuficientes para -

permitir la constitución de un fideicomiso, si se tiene en cue_!! 

ta que para ellos es condición indispensable que el fideicomi--

tente goce de la facultad de disposición sobre la cosa porque -

el fideicomiso produce la transmisión de bienes a favor del fi-

duciario. Es evidente que en las cinco hipótesis anteriores, -

con la excepción apuntada, no ~uede existir dicha facultad. 

En este sentido, consideramos que el espíritu del legisla-

dor, al poner este medio al alcance de las autoridades, fue el-

permitirles que puedan cumplir mejor con el cargo que se les ha 

conferido para la conservación, administración, liquidación, r~ 

parto o enajenación de determinados bienes, ya que en determin_!! 

das circunstancias esas autoridades no cuentan con los medios -

adecuados para poder realizar directamente los fines que se les 

han encomendado. 

I. - DERECHOS Y FACULTADr;S DEL FIDEICOHITENTE 

A) RESERVARSE LOS DERECHOS QUE ESTIHE PERTINENTES EN EL ACTO 
CONSTITUIDO. 

La ley substantiva, aludiendo a los bienes fideicomitidos, 

establece <¡ue "los bienes que se den en fideicomiso se conside-
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rarán afectos al fin que se destinan, y en consecuencia, sólo 

podrln ejercitarse respecto de ellos los derechos y acciones­

que al mencionado fin se refieran, "salvo los que expresamen­

te se reserve el fideicomitente o los que para él deriven del 

fideicomiso mismo .•.•. (Art. 351 L.G.T.O.C. plrrafo segundo). 

B) DESIGNACION DE VARIOS FIDEICOHJSARIOS. 

El segundo plrrafo del artículo 348 de la LGTOC, señala­

que 11 é1 fideicomitente puede designar varios fideicomisarios­

para que reciban :;imultánea o sucesivamente el provecho del f_i 

deicomiso, salvo el caso de la fracción II del artículo 3 59". 

Esta fracción a que alude el precepto antes citado, pre~ 

cribe que quedan prohibidos aquello~ .. fideicomisos en los cua­

les el beneficio se concede a diversas personas sucesivamente, 

las cuales deben substituirse por muerte de la anterior, sal­

vo en el caso de que la substitución se realice en favor de -

personas que esten vivas o concebidas ya, a la muerte del fi­

deicomitente. 

C) DESIGNACION DE VARIOS FIDUCIARIOS 

El artículo 350 de la LGTOC prescribe; "El fideicomiten­

te podrl designar varias institÚciones fiduciarias para que -
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conjunta-o sucesivamente desempeffen el fideicomiso, estable-

ciendo el orden y las condiciones en que hayan de substituir-

se ••.• " 

D) NOMBRAR cmrrTE TECNlCO 

El artículo 61 de la Ley Reglamentaria del Servicio Pú--

blico-de Banca y Crédito vigente, en su párrafo tercero seffa-

la: "en el acto constit:utivo del fideicomiso o en sus refor--

mas se podrá preever la formación de un comité técnico, dar -

las reglas para su funcionamiento y fijar sus facultades ...• " 

Al respecto Acosta Romero (7) manifiesta que el legisla-

dor no enriquecié con la experiencia y los usos bancarios, ni 

el concepto de Comité Técnico del fideicomiso, ni sus funcio-

nes y facultades. 

El ú1isr~o autor define el concepto de comité técnico, al-

Gecir - que: "Es un cuerpo r.olegiado designado en el acto c•ms-

titutivo de Ün fideicomiso, o p.;,steriormente, por el fideico-

mitente y fiduciario y en la cual existen representantes del-

7) Acosta Romero Nigu<ol. Legislación Bancada. Editorial P.Q. 
rrúa. Hiix. 1986 p. 263: 
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fideicomitente, del fiduciario y, en su caso, del fideicomisa­

rio (o de otros sectores interesados). Sus facultades se fi-­

jan en el propio acto constitutivo. En la práctica es un órg!!_ 

no auxiliar de administración del fideicomiso y su duración 

puede ser temporal o por to.da la vigencia del fideicomiso. 

En la doctrina, se han expresado opiniones de que en cie.E_ 

to sentido, el Comité Técnico actúa en realidad como un conse­

jo de administráción de una sociedad anónima. 

E) MODIFICAR EL FIDEICOMISO (SI SE RESERVO ESE DERECHO) 

Estiman~s que el régimen de libertad contractual por sí -

mismo; permite la modificación o la novación del fideicomiso -

otorgado por acto entre vivos si con ello no se infringen sus­

estipulaciones o lesionan los derechos de los beneficiarios, -

en este sentido este derecho del fideicomitente resulta lógico, 

pues, si él es el que constituye el fideicomiso, puede si así­

lo desea, reservarse el derecho a modificarlo, como lo prevee­

la ley substantiva en el párrafo segundo del artículo 3SI. 

F) REQUERIR CUENTAS AL FIDUCIARIO 

La ley ba•-.caria en vigor establece que la acción para pe-­

dir cuentas podrá reservársela el fideicomitente en el acto ---
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constitutivo del fideicomiso, o en las modificaciones del mis-

mo. (Art. 65 párrafo segundo). 

G) REMOCION DEL FIDUClA!U.O 

Si el fideicomitente se reservó el derecho de pedir cuen-

tas al fiduciario, podrá solicitar su remoción, ya que la ley-

Bancaria en vigor en su artículo 65 párrafo primero, establece 

que '~uando la Instituci6n de Crédito, al ser requerida, no --

rinda.las cuentas de su gesti:6n dentro de un plazo de quince -

días hábiles, o cuando sea declarada por sentencia ejecutoria-

da, culpable de las pérdidas 'menoscabo que sufran los bienes -

dados en fideicomiso o responsable de esas pérdidas o menosca-. 

bo por negligencia grave, proced~rá su remoción como fiducia--

ria". 

H) TRANSHITIR SUS DSRECHOS DE FIDEICOMITENTE (SI SE RESERVO 
ESE J?ERECHO} 

Al respecto nos señala Batiza (S), que aún cuando en nue~ 

tro derecho, se carece de disposiciones que en forma expresa -

establezcan que los derechos del fideicomitente (los que se r~ 

serve o los que para él deriven del fideicomiso) se transmiten 

8) Batiza Rodolfo. op. cit. p. 305. 
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a sus herederos; es incuestionable, que si los derechos no son 

de aquellos que se extinguen por la muerte, pasan a sus hered~ 

ros en los términos del artículo I28I del Código Civil. 

Aparte de la transmisión hereditaria, debe tmnbién plan--

tearse la hipótesis de la transmisión por acto del fideicomi--

tente, la cual estima el mismo autor que es aplicable la norma 

del derecho común, en el sentido de que "el acreedor puede ce-

der su derecho a un tercero sin el consentimiento del deudor,-

a menos que la cesión esté prohibida por la ley, se haya conv!: 

nido en no hacerla o no lo permita la naturaleza del derecho". 

(Art. 2030 párrafo primero, CódiBO Civil). 

I) REVOCAR EL FIDEICO~iISO 

La ley substantiva dispone que el fideicomiso se extingue 

"por revocación hecha por el fideicomitente, cuando este se h.e_ 

ya reservado ese derecho al constituir el fideicomiso". (Art.-

357 fracc. VI). 

J) REVERSION DE LOS BIENES 

La ley substantiva establece que "extinguido el fideicomi-

so, los bii=nes a él destinados que queden en poder de la insti-
--·: 

.tución fiduciaria serán devueltos por el 1'.a al fideicomitente o-

a sus herederos". (Art. 358) 
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Cabe hacer mención, que esta facultad no se debe otorgar­

en forma general al fideicomitente, porque hay numerosos CD.sos 

en los que no procede, por tratarse de fideicomisos onerosos,­

en los cuales el fideicomitente recibe una contráprestación -­

por la constitución del fideicomiso; en estos casos es imposi­

ble que dichos bienes o derechos reviertan al fideicomitente,­

pues la transmisión de los mismos debe realizarse al fideicomi 

sario o a sus causahabientes. 

II. OBLIGACIONES DEL FIDEICOMITENTE 

A) PAGO DE HONORARIOS Y GASTOS AL FIDUCIARIO 

La derogada Ley de Instituciones de Crédito, en su artíc~ 

lo I37, inciso b), establece lo siguiente: "Sólo se estimaran-. 

como causas graves para admitir la renuncia de la institución­

fiduc iaria, al desempeño de su cargo en un fideicomiso: que el 

fideicomitente, sus causahabientes o el fideicomisario en su -

caso, se nieguen a pagar las compensaciones estipuladas a su -

favor 1
.'. 

El precepto anterior, pese a no encontrarse en la Ley Ban 

caria en vigor, continúa siendo aplicable, en virtud de no OPR 

nerse en lo absoluto a las disposiciones de la misma 

lo 2° Transitorio, L.R.S. P.B.C.) 
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Por lo anterior se concluye que el fideicomitente esta -

obligado a reembolsar los gastos hechos por el fiduciario, en 

la administración del Eideicomiso. 

B) SANEAMIENTO PARA EL CASO DE EVlCClON 

Por implicar la constitución del fideicomiso un acto --­

translativo de dominio, es incuestionable que el fideicomiteg 

te esta obligado a responder del saneamiento para el caso de­

evicción. No obstante esto es importante distinguir dos si-­

tuaciones: 

l.- Si el fideicomiso es oneroso.- En este caso adquiere 

siempre la obligación de responder del saneamiento.· 

2.- Si el fideicomiso es gratuito.- En este caso, el fideicg_ 

mitente sólo responderá del saneamiento si expresamente se h~ 

hiere obligado a prestarlo, 

B) FIDUCIARIO 

Jorge Serrano Treviña, quien es citado por Villagordoa 

Lozano (9)define ai" fiduciario diciendo que: "es la persona -

que tiene la titularidad de los bienes o derechos fideicomit.i 

dos y que se encarga de la realización de ,"!,.os fines del fide_i 

9) Villagordo:i Lozano José N. Ob. cit. p. 165. 
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comiso. El fiduciario lleva a efecto la realización o cumpli­

miento de los fines por medio del ejercicio obligatorio de los 

derechos que le ha transmitido el fideicomitence. 

Rafael de Pina (IO) nos dice que el fiduciario "es la pe.E_ 

sona encargada de realizar el fin del fideicomiso. 

En cuanto a las personas que pueden ser fiduciarias la L~ 

TOC, dispone en su artículo 350, que solo pueden ser fiducia-­

rias las instituciones expresamente autorizadas para ello con­

forme a la Ley General de Instituciones de Crédito y Organiza­

ciones Auxiliares; Esta Ley en su artículo 2° párrafo c~arto, 

estaplece que para la realización de operaciones fiduciarias -

se requiere "concesión" del Gobierno Federal, regulación jurí­

dica que fue derogada con motivo de la nacionalización de la -

Banca, dandose término a la operación del sistema bancario cog 

cesionado, mediante la expedición de la Ley Reglamentaria del­

Servicio Público de Banca y Crédito de 1982, la que a su vez -

fue derogada por la Ley Bancaria del mismo nombre de 1985, en­

tal virtud nos referiremos a esta última, para determinar, 

quienes pueden ser fiduciarias: 

El artículo 2° establece que "El servicio público de ban­

ca y crédito será prestado exclusivamente por instituciones de 

10) De Pina Rafael. Ob. cit. p. 220. 
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crédito, en los términos de la presente ley ••• " 

El artículo 30 del mismo ordenamiento, determina las oper.!!_ 

ciones que pueden realizar las instituciones de Crédito, esta--

bleciendo en su fracción XV. - "Practicar las operaciones de fi-

deicomiso a que se refiere la Ley General de Títulos y Operaci.Q. 

nes de Crédito ••• ". 

I. - DERECHOS Y OBLIGAClONES DEL FIDUCIARlO 

Al respecto se puede decir que el cumplimiento de las obl!_ 

gaciones del fiduciario son correlativas al ejercicio de sus d~ 

rechos, pues esta obligado a ejercitarlos para lograr los fines 

del fideicomi&o, absteniendose de no hacer mal uso de los dere-

chas transmitidos y de no excederse en el ejercicio de las fa--

cultades que se le confieren. 

A) ACEPTAR EL FIDEICOMISO 

La ley sustantiva establece en su artículo 356, que el f.b. 

duciario "no podrá excusarse o renunciar sino por causas graves 

a juicio de un juez de primera instancia del lugar de su domici 

lio11
• 

B) CUHPLIR FlELl!ENTE LAS INSTRUCCIONES, CONJ"ORNE A LOS TERt·llNOS 
DEL CONTRATO CONSTITUTIVO DEL FIDEICOMISO. 
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C) ACATAR LAS ORDENES DEL COMITE TECNICO. (Cuando se establez­
ca su constitución). 

La Ley Bancaria en vigor, establece que "eri el acto const.!_ 

tutivo del fideicou!iso o en sus reformas, se podrá prever la --

far.nación de un ccm1ité t.?cnico, dar las reglas para su funcion_!! 

miento y fijar sus facultades. Cuando la Institución de Crédi-

to obre ajustándose a los dictámenes o ac~erdos de este comité, 

estará libre de toda responsabilidad". (Art. 6I párrafo terce--

ro. 

D) CONSERVAR EL PATRic~NIO 

La Ley substantiva en el artículo 356 establece que el fi-

duciario, "deberá ob1·ar siempre como buen padre de familia, 

siendo responsable de las pérdidas o menoscabo que los bienes -

sufran por su culpa". De esta manera el fiduciario asume la o-

bligación de conservar los bienes y dereci1os recibidos en su i!!_ 

tegridad material. 

E) LLEVAR CONTABILIDAD ESPECIAL POR CADA FIDEICOMISO 

El artículo 60 de la Ley Bancaria vigente, señala que: "en 

las operaciones de fideicomiso, mandato, comisión, administra--

ción o custodia, las instituciones abriran contabilidades espe-

ciales por cada contrato, debiendo registrar en las mismas y en 
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su propia contabilidad el dinero y demás bienes, valores o de­

rechos que se les confíen, así como los increlllentos o di:-.minu .. 

ciones, por los productos o gastos respectivos. Invariable .. ,e!l 

te deberan coincidir los saldos de las cuentas controladoras -

de la contabilidad de la institución de crédito, con los de -­

las contabilidades especiales". 

F) CUMPLIR LAS OBLIGACIONES FIECALES DERIVADAS DEL FIDEICOMISO. 

La fracción X del artículo_ 14 cel Código Fiscal de la Fe::l~ 

ración, establece "son responsables <iolidariamente, las insti­

tuciones de crédito autorizadas para llevar a cabo operaciones 

fiduciarias respecto de los créditos fiscales que se hubieran­

causado por los ingresos derivados de la actividad objeto del­

fideicomiso, hasta donde alcancen los bienes fideicomitidos, -

así como por los avisos y declaraciones que dehan presentar -­

los causantes con quienes operen en relación con bienes fidei­

comitidos ••• ". 

En la práctica las instituciones fiduciarias generalmente 

convienen con el fideicomitente, en que éste se encargue de 

cumplir las obligaciones fiscales derivadas del fideicomiso y­

se reservan tan sólo la obligación de verificar su cumplimien­

to. 
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G) REALIZAR SUS FUNCIONES A TRAVES DE UN DELEGADO l'IDUCIAI\ 10 

La Ley bancaria en vigor, en el párrafo primero del artí­

culo 6I, señala que las instituciones fiduci.arias, "desempei1a­

rln su cometido y ejercitaran sus facultades por medio de sus­

delegados fiduciarios. 

Al respecto, se estima que únicamente podr.an delegarse a­

quellas funciones, <¡ue no implíquen facultad de mando, decisig_ 

nes o actos discrecionales, es decir aquellas que solo se re-­

duzcan a simples requisitos de formalidad y trá11d.tes. 

F.) GUARDAR EL SECRETO FIDUCIARIO 

El artículo 94 de la Ley nanearía en vigor, establece que: 

"Con la salvedad de toda clase de información que sea solicit~ 

da por la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, la viola--­

ción del secreto propio de las operaciones a que se refiere la 

fracción X:V del artículo 30 de esta ley, incluso ante las aut.2. 

ridades o tribunales en juicios o reclarnaciones que no sean "'!!.. 

tablados por el fideico~1itente o fideicomisario, comitente o -

mandante, contra la institución o viceversa, constituirá a és­

ta en responsabilidad civil por los daños y ~erjuicios ocaaio­

nados, sin perjuicio de las responsabilidades penales procede.!!. 

tes". 
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I) RENDIR CUENTAS 

La.ley bancaria en vigor, establece expresamente esta obll_ 

gación en su artículo 65 al disponer que cuando la institución­

fiduciaria, al ser requerida no rinda las cuentas de su gesti5n 

dentro de un plazo de quince días, procederá su remoción. 

En cuanto a las facultades de 1 fiduciario, pode .. 10s ci.tar-­

como principales las siguientes: 

A) Tendrá las facultades que se le señalen en el acto constitu­

tivo y que pueden ser: realizar actos de dominio, enajenar, pe.E. 

mutar, transferir propiedad, adniinistrar y obtener créditos y -

gravar, en su caso, arrendar y realizar reparaciones y mejoras. 

B) Disponer lo necesario para la conservación del patrimonio. 

C) Actuar en los juicios relativos al fideicomiso y otorgar en­

ellos, mandatos para pleitos y cobranzas. 

D) Cobrar honorarios por los servicios que presta, y desde lue­

go para erogar los gastos inherentes al fideicomiso. 

C) FIDEICO!-!ISARIO 

Rafael de Pina (II)define al fideicomisario como "la persa-

II) Pina Rafael de. Op. cit. p. ~I9 
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na física o moral. que recibe el beneficio derivado de un fidei-

comiso~' 

Para Villagordoa Loznno (12) el fideicomisario "es la per-

sona que recibe los bene[i,,ios d"l fideicomiso". 

Acosta Romero (13) nos dice que "fideicomisario, es la pe,t: 

sona que recibe el beneficio (no siempre existe), del fideicomi 

so, o la que recibe los remanente.s una vez cumplida la finali--

dad. 

En relación a la capacidad del artículo 348 de la L.G.T.--

o.e., establece "pueden ser fideicomisario las personas físicas 

o jurídicas que tengan la capacidad necesaria para recibir el -

proveci10 del fideicomiso". 

Al respecto Batiza (14) señala que, al exigir capacidad a-

los fideicomisarios, este artículo debe interpretarse en el se~ 

tido, no de aludir a la capacidad activa para ser fideicomisa--

ria, sino más bien a ln ausencia de alguna incapacidad especial 

derivada de la ley, puesto que el fideico,niso puede constituir-

se a favor de incapacitados y aún de no nacidos. 

12) Villagordoa Lozano Jesé M. Op. cit. p. IS9 
13) Acosta Romero Miguel Op. cit. p. 337 
14) Batiza Rodclfo. Op. cit. p. 17I. 
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En este 8entido el segundo párrafo rlel artículo 355 de la­

L.G. T .O.C., señala que cuando el fideicomisario sea incapaz, -­

los derechos correspondientes seran ejercitados, por quien eje.E_ 

za la patria potestad, al tutor o al ministerio público, según­

el caso. 

Ahora bien, según lo dispuesto por el artículo 347 de la -

L.G.T.O.C\, el fideicomiso será válido aunque se constituya sin 

señalar fideicomisario, siempre que su fin sea lícito y determ_i 

nado. 

También debe señalarse, respecto del fideicomisario, que -

confor1ne al último párrafo del artículo 348 de la ley substant.i 

va 11 Es nulo el fideicomiso que se constituye en favor del fid!:!. 

ciario". 

En relación a lo anterior, cabe hacer mención que existen­

excepciones a esta prohibición, las cuales se encuencran conte­

nidas en leyes especiales, como es .el caso de lo dispuesto en -

los artículos 9 de la Ley Orgánica del Banco Na~ional de Obras­

y Servicios Públicos ( Diario Oficial de fecha 20 de enero de -

1986); artículo lI de la Ley Orgánica de Nacional Financiera -

(Diario Oficial de fecha 26 de diciembre de L986); Artículo 8-

de la Ley Orgánica del Banco Nacional de Comercio Exterior (Oi.;!. 

r io Oficial de fecha 20 de enero de 1986) ;: y artículo 9 de la -
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Ley Orgánica del Banco Nacional del Pequeoo Comercio (Diario Ofi 

cial de fecha 20 de enero de I986) en los cuales se establece en 

términos genera les que " en los contratos de fideicomiso que se­

constituyan para garantizar los derechos de dichas instituciones 

nacionales de crédito, éstas podran actuar en el mismo negocio -

como fiduciario y fideicomisario". 

De igual forma dichas disposiciones especiales, constituyen 

una excepción a lo establecido en la Ley Bancaria vigente que -­

dispone en su artículo 84 fracc~cSn XVIII inciso a) que "está pr.9. 

hibido a las instituciones de crédito, celebrar operaciones con­

la propin institución en el cumplimiento de fideicomisos manda-­

tos o comisiones, -agregando- que la Secretaría de Hacienda y -­

Crédito Público podrá autorizar, mediante acuerdos de carácter -

general la realización de determinadas operaciones cuando no im­

pliquen un conflicto de intereses". 

En nuestro concepto, consideramos que no se justifica el ri 

gimen de privilegio otorgado a las referidas instituciones de 

crédito, ya que las prohibiciones contenidas en la ley substanti 

va y en la ley bancaria vigente, tienen coc:io objeto el evitar -­

abusos contra el fideicomitente, en virtud de que en la relación 
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contractual formada con motivo del fideicomiso, el fiduciario-

el fiduciário adquiere la titularidad de los bienes o dereclws 

fideieomitidos, por lo que al aceptarse que puede asumir la CQ 

lidad de fideicomisario, se considera que la actuación riel fi-. . 

duciario ya no estaría determinada por los intereses de quien-

le encomienda la realización del fin, sino en función de sus -

propios intereses, con el consiguiente dafto en perjuicio del -

fideicomitente. 

Por último es importante precisar que no existe cbjeción-

legal para que el f ideicomitente adquiera el carácter de f idel. 

comisario único en un fideicomiso por el constituido ( durante 

su vida o con sujeción a un plazo o a una condición resoluto--

ria) o bien como uno entre varios fideicomisarios, considerán-

dose lícita esta doble calidad en la relación jurídica para el 

fideicomitente, aún cuando no exista en nuestra ley substanti-

va precepto que lo autorice en forma expresa. 

3,I DERECHOS DEL FIDEICOMISARIO 

A) Cumplimiento del fideicomiso. 

Conforme a lo estipulado por el artículo 355, de la ley -

substantiva, "el fideicomisario tendrá, adem.:ís de loz dere--

chas que se le conceden por virtud del acto constitutivo del -
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fideicomiso, el de exigi.r su cumplimiento a la institución fidu­

ciaria". 

B) Prote:ción de los bienes 

Las leyes en vigor oo:iten conceder este de1·ec~10 al fid<d.co­

misario, pero estioa .. 10s que su e.:jercicio le compete como un der~ 

cho más general de exigir el cumplimiento del fideicomiso, sien­

do la contrapartida de la obligación que tiene el fiduciario de­

obrar como un buen padre de fa;nilia, por lo cual es responsnbie­

de las plrdidas o merioscabos que los bienes sufran por su culpa. 

C) Anulación de actos del fiduci.ario 

Conforme al artículo 355 de la L.G.T.O.C., el fideicomisa-­

rio tendrá el derecho de atacar la validez de.los actos que el -

fiduciario cometa en su perjuicio, de mala fG o en exceso de las 

facultades que por virtud del acto constitutivo o de la ley, le­

corresponda. 

D) Reivindi:ación de los bienes 

Conforme al artículo 355 de la L.G.T.O.C., podrá el fideic~ 

misario reivindicar los hi~nes que a tansec~eticia de actos que -

la institución fiduciaria haya cometido en su perjuicio, de mala 
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fé o en exceso de sus facultades, hayan salido d"l patrimonio­

fiéeicomit ido. 

Debe entenderse que el estricto alcance de esta acci6n por 

parte del fideicomisario será obtener que la cosa vuelva al pa­

trimonio fideicomitido, toda vez que "l legíti.mo pr-:ipietario :le 

ella lo es el fiduciario, no el fideicomisario; más se concede­

la acción al fideicomi.sario pot" estimarse que es quien tien.:: el 

mayor interés en que la reivindicación se efectú2. 

E) Det"echo a modificar el fideicomiso 

.~i el fideicomiso se constituyó como irrevocable por el f.!. 

deicomitente, podrá el fideicomisario efectuar las modificacio­

nes que estime pertinentes, siempre y cuando no se hubiera ase_!l 

tado prohibición en ese sentido, o bien no contravengan los fi­

nes del mismo. 

F) Facultad para transferir sus derechos de fideicÓmisario 

No existe regulación específica al respecto, no obstante,­

se considera que es válida tal transmisión siempre y cuando no­

exis ta en el fideicomiso prohibición expresa sobre el particu-­

lar o bien que, Lal cransmisión esté prohibida por la ley. 
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G) Derecho a exigir rendición de cuentas, exigencia de responsa­
biJ.idad y remoción del fiduciario 

Estos derechos se encuentran contemplados en el artículo 65 

de la Ley Bancaria en vigor, los cuales corresponden al fidefco-

misario o a sus representantes legales, siempre y cuando no exi.§_ 

ta reserva al respecto por parte del fideicomitente, en el acto-

constitutivo del fideicomiso, o en las modificaciones del mismo. 

H) Derecho a dar por terminado ,inticipadamente el fideicomiso 

Si no hay regulación expresa al respecto, el fideicomisario 

podrá dar por ter .ninado anticipadamente el fideicomiso si así se 

pactó en el acto constitutivo del mismo. 

II, OBLIGACIONES 

La obligación principal del fideicomisario es la de pagar -

honorarios a la institución fiduciaria, así como los gast:os que 

la misma hubiéra erogado, y todos los impuestos y derechos que-

se pudieran gen.,ra·c por la ejecución del fideicomiso. 
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CAPITULO II I 

I EL FlDEICO:-lISO cm!o INSTRU:!EriTO P.~RA EVITA~ LOS RIESGOS DEL 
MERCADO CAHllIAR:::O. 

l. l. Ai"IALISlS DF. LA LEY }!ONETARIA 

La inoneda es el ~it;no representativo del precio de las co-

sas, medio de ca;nbio y n1edida de valor, acer-'tado universalü1ente. 

El tér:nino ,,10neda tieue dos acepciones, una específica y -

otra genérica. 

La primera touu1 en cuenca la tnoneda físicamente, es decir, 

la pieza de metal acufiada. 

La genérica adepta este concepto, en su forma amplia de dl 

nero. 

En México la moncd;i es de dos clases: r11et•'ilica y de papel, 

ésta Íiltima recibe el nombre de billete, y-se encuentra regula-

do por la Ley Monetaria en vigor, aprobada por el Congreso de -

la Unión el 25 de julio de I93I y publicada en el Diario Oíi---

cial del día 27 del .uis•no raes y ai'lo. 

Conforme a lo óispuesto en el artículo Iº de dicirn ley, --

"la unidad del sistema .nonetario de los Estados Unidos Mexica--

nos, es el peso 11 
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Los artículos 2, 4 y Sº consignan cuales son las mrmecl.ns y 

signos c~n1 poder liberatorio en nuestro país; mismos que en CO.!, 

cordancia con los correlativos del Código Je Comercio (artícu-­

los 635 y 636) precisan que la base de la moneda mercantil es -

el peso mexicano, sobre la que se haran todas las operaciones 

de comercio y los ca~1bios sobre el extranjero. 

El artículo 8° de la Ley Monetaria, establece expresamente 

que: ,·'La moneda extranjera no tendrá curso legal en la Repúbli­

ca,. salvo en los casos en que ··1a Ley expresamente determine --­

otra cosa. Las obligaci~nes de pago en rr~neda extranjera con-­

traídas dentro o fuera de la República, para ser cuniplidas en -

ésta, se solventaran entregando el equivalente en moneda nacio­

nal al tipo de cambio que rija en el lugar y fecha en que se h~ 

ga el pago". 

Esta disposición ha dado lugar a múltiples controversias,­

en el sentido de determinar si se puede pactar en nuestro país­

el cumplimiento de obligaciones en .noneda extranjera, para lo -

cual consideramos que el artículo ~ranscrito anteriormente es -

muy claro y tajante en cuanto a la prohibición que hace respe<.:­

ro a que la r.1oneda extranjera no tendrá curso legal en la Repil-­

l::lica, con la excepción estableciue. en la parte final del pri-­

t:ter párrafo y que se refiere al comercio exterior. 
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Sin embargo como lo afirma el Dr. Sebastian Estrella :·lt:n-

dez (I) en la práctica forense y mercantil en e 1 país, se lH! -

continuado desconociendo las reglas elementales de la grau!~Li-

ca, al ad .ptar como punto medular el concepto de que la segun-

da parte del numeral en estudio, autoriza a que se pacten obl_!, 

gacione~ para ser cubiertas en moneda extranjera. 

Lo anterior agrega el Dr. Estrella Mendez, parte ue la bj! 

s.e falsa de que el térü1ino "CONTRAIDAS" significa obligaciones 

que pueden contraerse en cual"q~ier momento, olvidando su conn2 

tación gramatical, de que es participio pasivo y que se refie-

re a acciones que ya han quedado perfeccionadas. 

Es precisamente en los términos gramaticales yue se util i 

zaron en la redacción del citado precepto en donde puede escu-

driñarse el deseo del legislador, al referirse a obligaciones-

contraídas antes de su vigencia, o sea, anteriores al mes de -

julio de I93I, y no dejarlo establecido como norma para obligj! 

ciones que pudieran contraerse en el futuro, ya que <le haberlo 

deseado en esos términos, se hubiera redactado en forma dife--

rente el artículo en estuóio, bien señalando "QUE LAS OllLIGA--

CIONES QUE EN EL FUTL'RO 3E CONTP-AIGAN" o sim;>le.11ente "QUE LAS-

OBLIGACIONES QUE SE CONTRAIGAN", peso si se conserva y se uti-

I) Sebastian Escrella i-:endez, 
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liza el participio pasivo, no puede en ningún momento pensar-

se que se refería a obligaciones hacia el futuro, de tal man~ 

ra, que siendo la mencionada ley y el capítulo relativo del -

Código de Comercio, normas de orden público y estableciendo-

preceptos prohibitivos, debe entenderse que cualquier disposl 

ción en contrario es nula. 

En consecuencia debe interpretarse que el término "OELI-

GACIONES CONTRAIDAS" e" equivalente a "FUERON CONTRAIDAS", ya 

que solo así el artículo 8º dé: la Ley Monetaria es congruente 

con el espíritu del ligislador, tal y como se estableció en-

? 
el punto 26 de la exposición de motivos de la ley en cuestión-

en la que se expone claramente que: "TODAS LAS OBLIGACIONES, 

EN CONSECUENCIA, QUE EN EL FUTURO SE CONTRAIGA!.'<, QUF:DARAN ES-

TIPULADAS EN PESOS MEXICANOS, SALVO AQUELLAS QUE; IMPUESTAS-

POR EL COHERCIO INTERNACIONAL, DEBAN ESTIPULARSE EN MONEDA -

EXTRANJERA, a cuyo res:Jecto el proyecto de la ley mantiene 

la prohibición de que es ordinaria en esos casos y que la 

ley de 19053 estableció expresamente, declarando que la mene-

da extranjera no tendrá curso legal en la República y que --

las obligaciones que se contraigan en esa moneda, serán paga-

<leras en moneda legal, al tipo de cambio del lugar y fecha-

2) Diario Oficial del 25 de julio de I93I. 
3) Artículo 22 de la Ley que establece el Régimen Monetario -

de los Estados Unidos Mexicanos (Diario Oficial del 25 de­
marzo de 1905). Legislación Monetaria. Tomo I. obra edita­
da por la S.H. y C.P. HEXICO I959 p. 77. 
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en que la obligación deba solvcntarsé" 

Por ·10 anterior, es indudable que la intención del legis­

lador fue la de establecer que el bien jurídico protegido en -

la ley monetaria es el peso mexicano, como base del sistema mg 

netario nacional, determinando que salvo las operaciones de cg 

mercio exterior, en lo futuro, ninguna otra pudiera celebrarse 

en moneda extranjera. 

Consecuentemente el artículo 8° debe interpretarse en es­

ta forma, y siendo una disp~sición imperativa, prohibitiva y -

de orden público, el artículo 9° de la propia ley monetaria, -

impone expresamente la sanción de nulidad para los actos o co.!)_ 

tratos celebrados en CJntravención a los preceptos que lo ante 

ceden, consagrando que "las prevensiones de los dos artículos­

anteriores no son renunciables y toda estipulación en contra -

r:!.o ser.á._niJla". 

En cuanto a las obligaciones contraídas con antelación a­

la vigencia de esta ley, el artículo 4° transitorio dejó clar~ 

mente establecido el procedimiento para cubrir dichos adeudos­

previniendo: "las obligaciones de pago en moneda extranjera, -

contraídas dentro de la República para ser cumplidas en ésta,­

se solventaran en los términos del artículo 8° de esta ley, a-
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menos que el deudor demuestre, tratándose de operaciones de -

préstamo, que la moneda recibida del acreedor fue moneda na-­

cional de cualquier clase, o que, tratándose de otras opera-­

cienes, la moneda en que se contrajo originalmente la opera-­

ción, fue moneda nacional de cualquier clase, en estos casos­

las obligaciones de referencia se solventaran en monedas na-­

cionales, en los términos de los artículos 4° y 5º de esta -­

ley, respectivamente, al tipo que se hubiere tomado en cuenta 

al efectuarse la operación para hacer la conversión de la .no­

neda nacional recibida a la ~oneda extranjera, o si no es po­

sible fijar este tipo, a la paridad legal". 

• De tal manera, que a la luz de este artículo transitorio, 

la segunda parte del articulo 8º en cuestión, debe regir, ad~ 

más de las relaciones de comercio internacional, para las o-­

bligaciones contraídas con anterioridad a la fecha de vigen-­

cia de esta Ley. 

Esta disposición, como texto legal no puede ser aplica-­

ble, pues no se trata de un precepto permanente, sino de uno­

trans itor io, que reguló las situaciones creadas con relación 

a la vigencia de este ordenamiento, ya que al prohibirse las­

operac iones contraídas en tnoneda extranjera, (a excepción de­

los contratos internacionales), no debería haberse dado nuev~ 

mente el supuesto. Tal dispositivo, denuiestra que la volun--

-87-



tad del legislador fue que, cuando materialmenr.e un préstamn se 

haya efectuado en r.ioneda extranjera, y cuando realmente una •Jp_s: 

ración so haya celebrado con base en ella, la persona que dci>a­

cobrar el importe del préstamo o el numerario del contrato, re­

ciba en moneda nacional la cantidad necesaria para adquirir en­

el momento del pago, la cantidad de moneda extranjera que er·J-­

gó; y que en cambio, cuando el préstamo o contrat:o se haya con­

certado realmente en moneda nacional, y solo se haya convart'.do 

la misma a divisas, entonces puede cubrirse el adeudo con ~!one­

da nacional, al tipo de cambio .. que regía en la fecha en que se­

contrajo la obligación. 

En este sentido, mediante Decreto de fecha 27 de diciembre 

de 1985, publicado en el Diario Oficial de fucha 3 de enero du-

1986, se crearon o adicionaron los pfirrafos siguientes al artí­

culo 8 de la Ley Monetaria: 

"El tipo de cambio se determinará conforme a las disposi-­

ciones que para esos efectos expida el Banco de ~éxico en los -

términos de su Ley Orgánica. 

Los pagos en moneda extranjera originados en situaciones o 

transferencias de fondos desde el exterior, que se lleven a ca­

bo a través del Banco de México o Instituciones de Crédito, de­

berán ser cumplidos entregando la moneda, objeto de dicha tran~ 

ferencia o situación. Ello ~in perjuicio d&l cumplimiento d~ 

las obligaciones que imponga el ré;;imen de· Control de Cambios -

en vigor." 
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I.2 DEFINICION DEL FICORCA 

En el artículo 4° Transitorio del "Decreto de Control de 

Ca .. 1bios" publicado en el. Diario Oficial el día I3 de dicie111-­

bre de 1982, se estableció la obli3ación a cargo del Banco de 

México, de establecer un 3istema de cobertura de riesgos cam­

biar ios, en favor de entidades de la admi.nis tración pública f~ 

deral y de las empresas privadas establecidas en el país, que 

tuvieran a su cargo adeudos en. moneda extranjera, pagaderos -

fuera de la República Mexicana, contraídos con anterioridad -

al 20 de di.cie~bre de 1982, de los cuales sean acreedores en­

tidades financieras del exterior, instituciones de crédito u~ 

xi.canas, o proveedores extranjeros, teniendo como o~jeti.vo el 

di.ferir la salida de divisas del país, así como evitar el 

otorgamiento de subsidios, estableciéndose como condición pa­

ra partic ,par en el reierfdo programa, el ac·eptar solamente -

aquellos adeudos cuyo venci..-.1iento o restructuración fuera a -

largo plazo. 

Una vez precisadas las finalidades del sistema de cober­

tura de riesgos cambiarías, el Banco de Néxico organizó un i_!! 

tensivo proceso de consulta con representantes del sector pri 

vado y de bancos mexicanos, así como con la c:imunidad finan--
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ciera internacional, a efecto de deter .. 1inar los lineamientos a 

que debía sujetarse dicho progra.ua, llegandose a la conclusión 

de que lo más conveniente sería constituir un fideicomiso que­

administrara el mecanismo que fuera a proporcionar la cobertu­

ra de riesgos ca,nbiarios. 

Como resultadJ de lo anterior, por instrucciones del Eje­

cutivo Federal, la Secretaría de Programación y Presupuesto, -

en su carácter de f ideicomitcnte único de la Administración P.Q 

blica Centralizada, con fundá.~nto en los artículos 3° frac--­

ción III y t,9 d_c la Ley Org11nica de la Adminlstrac_ión Pública­

Federal y 9° de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto P.Q 

blico Federal, expidió el acuerdo por el que se autoriza la 

constitución del " Fideicomiso para la Cobertura de Riesgos 

Cambiarías" (FICORCA) el cual fue publicado en el Diario Ofi-­

cial de fecha II de Marzo de I983. 

Cabe ,nencionar que conforme a dicho acuerdo, se estimo -­

conveniente instrumentar otros prograuras de cobertura de ries­

gos ca:nbiarios, respecto de adeudos denominados en moneda ex-­

tranjera que tuvieran las mismas características que hemos se­

ftalado anteriormente, pero que se contraigan en el futuro, con 

lo que se a.nplia la gama de coberturas, incorporando adeudus -

contraídos con posterioridad al 20 de diciembre de I982. 
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De igual forma es importante déstacar que dicho acuerdo no 

constituye el fideico.niso, sino que únicamente autoriza a que -

se proceda a su constitución, estableciéndose en su artículo 5° 

que "las facultades y las demiís características del fideico,,,isu 

seran determinadas en el contrato constitutivo que al efecto c~ 

lebre el fideicomitentc con el fiduciario" (I) 

En cumplimiento a la disposición anterior, el contrato de-

fideicomiso, fue fi;:-msdo el día 14 de marzo de 1983, entre la -

Secretaría de Programación y-Presupuesto como fideicomitente --

único de la Admin~stración Pública Federal, y el Banco de :·léxi-

co como fiduciario, por lo que con fundamento en lo dispuesto -

por la ley Orgánica de la Administración Pública Federal, el 

"Fide "comiso para la Cobe;tura de Riesgos. Cambiar:Los", queda 

constituido como Fideicomiso Público, y corno tal pasa a formar-

parte de la Administración Pública Paraestatal.(Z) 

En tal virtud podeoios definir al " FIDEicomso PARA LA co-

BERTURA DE RIESGOS CAMBIARIOS" como el fideicomiso público, cu-

ya finalidad es efectuar operaciones que protejan de riesgos --

I) /,cuerdo por el que se autoriza la constitución del Fideicomi_ 
so para la Cobertura de Riesgos Cambiar i.os (FICORCA) public2_ 
do en el Diario Oficial de fecha II de marzo de 1983. 

2) Artículos 3 y 47 de la Ley Orgánica de la Administración Pú­
blica Federal, conforme a las reforums publicadas en el Dia­
rio Oficial de fech3 I4 de mayo de 1986. 



cambiarlos a las dependencias y entidades de la Administraci6~­

Pública Federal y empr~sas establecidas en el país, respectG dc­

adeudos en n:oneda extranjer~ a su cargo, a troves de progra~1as­

que tiendan a evitar el otorgamiento de subsidios, fo favor de-­

los interesados y a ~argo del Sector Público, en base a las ca­

racterísticas fijadas en sus reglas de operación. 
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I . 3 ELE .. !ENTOS 

A) SUJETOS 

En el "Ficiei.corniso ¡:iara la Cobertura Je Riesgos Ca,.ibia---

ríos, fungen co.¡¡o fideicomitente la Secretaría de Progra »ación 

y Presupuesto en representación de la Administración P~blica -

Centralizada, co¡,10 Fiduciario el Banco de :·léxico y co .. :o benefi 

ciarios las dependencias y entidades de la Ad~inistración P~--

blica Federal y las e~presas establecidas en el país, que ten-

gan a su cargo adeudos con el exterior, o los contraigan en el 

futuro. 

B) PATRIMONIO FIDUCIARIO 

El patrimonio fiduciario del "FICORCA", se encuentra inte-

grado. por: (I) 

I) La cantidad que co;;10 aportación inicial realice el Gobierno-

Federal. 

2) Las cantidades en moneda nacional que los participa«tes en -

los distintos programas de riesgos cambiarios entreguen al -

FICORCA en pago de la venta de divisas. 

I) Artículo 2° fracción II del acuerdo que autoriza la consti­
tución del Fideico.niso para la Cobertura de Riesgo Ca.ubia-­
rio (FICORCA) publicado en el Diario Oficial de fec;,a II de 
marzo de 1983. 
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3) Los créditos que otorgue el "FICORCA'' a las dependencias y 

entidades de la Admiuietraci6n Pública Federal y a las em­

presas establecidas en el país que los necesiten para par­

ticipar en los programa" de coberti"ra. 

4) I,as canti.dad.,;s en moneda extranjera que reciba el "FICORCA" 

pcr présl.>.!nn:; otorga~~:; po1· los acreec!ores de l.as depende_!! 

cias y entidaces de la Adr.1in~.s~raci6n Pública l'ederal y ª!!! 

presas establecides eP e: país que participen en los pro-­

granas de coberttn:·li de ~ia$gQ_s caa:bi:irios. 

5). Las divisas que e 1 ·FICORCA adquiera para hace~- frente a --

s11s obligacioneH. 

6) Las aportaciones extraordinarias que en su caso re~lice el 

Gobierno Federal, a~í con.o ?Or los demás biene.-, derechos­

y obligaciones que adquiera o contraiga el "FICORCA" por -

cualquier otro título legal. 

De lo anterior se desprende que dicho patrimonio se -

transfiere al fiduciario, ~ara que con ellos realice el oE. 

jeto y las finalidades pactada~ e:-i el contrato constituti­

vo del fideicomiso en cu-o>'tión, quedanoo estaü~ecido en el 

mismo que el fiduciario no está obligado a dar aviso de la 



percepción de rentas, frutos o productos que obte.1ga en cu1.1;11-~ 

miento del propio fideicomiso ni a notificar laa operaciones -

de inversión, adquisición o sustitución de bienes que realice, 

pero sí debe iníor~ar tanto al fideicomitentc como al Comité -

Técnico sobre su operaci5n y registrar en su contahilidad di--

chas operaciones. 

C) FINES DEL FIDEICO.'!ISO 

Como ya se analizó anteriorr.1ente al momento de detcrnd.na1· 

la definición del "FICORCA", considerar.los que los fines concr~ 

tos guc persigue este fideicomiso, son el efectuar operaciones 

que l -tberen de riesgos cambiarlos a las depende11cias y entida-

des de la Administración Pública Federal y a las empresas ese~ 

blecidas en el pa{s, respecto de adeudos a su cRrgo, ·contra[--

dos en moneda extranjera. 

En consecuencia, para cumplir con el fin del ficleicomis·~, 

se faculta al Fiduciario para que con sujeción a las Reglas de 

Operación del "FICORCA" que al efecto haya aprobado ei Comité­

Técnico, reali~e.las ~iguientes operaciones y actividad~s: (2) 

2) Artículo 3° del Acuerdo que autoriza la Consti~ución del -
"Fideicrni1ÍSO para la Cr;Oertu!"a de Ries3os Car..ribiarios 11 (Fl·· 
CORCA) publicado en el Diario Oficial de fecha J.I. de.mm:za­
de 1983. 
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I) Venda divisas a las dependencias yºentidades de la Adminis­

tración Pública Federal y a las empresas establecidas en el 

país, de acuerdo a los distintos programas de cobertura de­

riesgos cambiarios. 

2) Invierta sus ingresos, procurando que estos sumados al ren­

dimiento de sus inversiones, permitan adquirir las divisas­

que en su oportunidad deban pagarse a los participantes en­

los programas de riesgos cambiarios. 

3) Otorgue créditos o préstamos en moneda nacional a los partJ. 

cipantes en los programas de riesgos cambiarios. 

4) Reciba préstamos en moneda· extranjera, de lo·s acreedores de 

las dependencias y entidades del sector público y privado -

que participen en los citados programas, y realice las de-­

más operaciones que le autorice el Comité Técnico, para la­

consecusión del fin del fideicomiso. 

Para el cumplimiento de los fines del fideicomiso, el fi­

deicomitente, con fundamento en el artículo 45 fracción IV de­

la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones A~ 

xiliares (actualmente artículo 6I de la L.R.S.P.B.C.), consti­

tuyó un Comité Técnico cuyas facultades quedaron determinadas­

en e 1 contrato consti rntivo del "FICORCA" y que fundamentalme!'. 
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te consisten en las siguientes: 

I) Aprob.ar las Reglas de Operación del "FICORCA" propuestas por 

el fideicomitente. 

2) Determinar, autorizar e instruir al fiduciario, respeeto de­

los lineamientos, tórminos y condiciones generales, conforme 

a los que deban opecarse los programas de cobertura de ries­

gos cambiarías. 

3) Instruir al fiduciario res~ecto de la inversión del patrimo­

nio delfideicomiso. 

4) Aprobar las aportaciones extraordinarias que en su caso, so­

Íicite el Fiduciacio al Gobierno Federal. 

5) Emitir opinión previa cuando el fiduciario se vea en la nec~ 

sidad de contratar personal ajeno al suyo propio, que se de­

dique directa y exclusivamente al 11FICORCA 11
• 

6) Resolver cualquier otra cuestión relativa a la realización -

del fideicomiso que someta a su consideración el fiduciario. 

De acuerdo a lo ~nterior y de conformidad con el citado ª!: 

tículo 45 fracción IV, el fiduciario no tendrá responsabilidad­

frente al fideicomitente, cuando actué ajustandose a los térmi­

nos y condiciones del contrato constitutivo, o bien a las insti 
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trucciones que reciba del Comité Técnico, sin embargo debe abs-

tenerse de cumplir las resoluciones que el propio comité dicte-

en exceso de sus facultades o en violación del contrato o de --

las disposiciones legales aplicables. 

4. - ) DURACION 

La duración del "FICORCA" será por todo el tiempo que sea­

necesario para el cumplimiento de su fin. (3) 

Normalmente la duración máxima de los fideicomisos es de -

30 años, sin embargo la ley hace la salvedad de que cuando sean 

insti~uciones de beneficencia o de orden público, su duración -

puede ser indefinida, como lo establece el artículo 66 de la --

Ley Reglamentaria del Servicio Pública de Banca y Crédito que a 

la letra dice: "Cuando se trata de operaciones de fideicomiso -

que constituye el Gobierno Federal o que el mismo, para los ---

efectos de este artículo, declare de interés público a través -

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no será aplica-

ble el plazo que establece la fracción Illdel artículo 359 de -

la Ley ~eneral de Títulos y Operaciones de Crédito. 

3) Artículo 6° del Acuerdo por el que se autoriza la constitu-­
ción del "Fideicomiso para la Cobertura de Riesgos Cambia-­
ríos" (FICORCA). 
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1.4 VENTAJAS DE SU UTILIZACION 

Como consecuencia de las negociaciones conducentes a la re~ 

tructuración de la deuda externa contraída por nuestro país, se-

determinó que a efecto de dar confianza a los acreedores raspee-

to a la forma en que recibirían el pago de los adeudos a su fa--

vor y a los deudores respecto a la protección por pérdidas cam--

biarias, sería conveniente y necesario crear un "sistema de co--

bertura de riesgos cambiarios" por parte del Banco de México, o-

bligación que quedo establecida en el artículo 4° Transitorio 

del Decreto de Control de Cambios. '.I) 

Posteriormente el Ejecutivo Federal, consideró conveniente-

constituir un Fideicomiso que se encargara de la ad~inistración­

de dicho programa o sistema, al cual se le denomino FlCORCA (2). 

Estimo acertada la descición adoptada por el Gobierno Fede­

ral, en cuanto a conside<ar a la figura del Fideic~so, como la 

estructura jurídica más adecuada para ejecutar las finalidades -

que se persiguen con el establecimiento de programas de cobertu-

ra de riesgos cambiarios, ya que proporciona y garantiza a las -

I) Decreto de Control de Cambios, publicado en el Diario Oficial 
de fecha 13 de diciembre de 1982. 

2) Acuerdo por el que se autoriza la constitución del Fideicomi­
so para la Cobert~ra de Riesgos Cambiarios (FlCORCA) publica­
do en el Diario Oficial de fecha II de diciembre de 1933. 
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partes que intervienen en su constitución ventajas de·seguri-

dad jurídica, en virtud de que de acuerdo a la ley, el patri-

monio de .un fideicomiso debe destinarse exclusivamente al cu~ 

plimiento de los compromisos a cargo del fiduciario por el dg_ 

sempeño del propio fideicomiso, .por lo que en ningún caso los 

bienes afectos al patrimonio de un fideicomiso pueden desti--

narse a otras responsabilidades que las derivadas de·l fideicg_ 

miso mismo( 3 ) 

Respecto a lo anterior, resulta también una ventaja para 

los beneficiarios del fideicomiso, la obligación por parte 

del Fiduciario, de responder civilmente con su patrimonio, 

por los daños y perjuicios que causen por la falta de cumplí-

miento en las condiciones y términos señalados en el fideico-

miso, por la malversación de los bienes dados en fideicomiso-

o de sus frutos o productos, o por los demás hechos que impl_i 

quen culpa en el cumplimiento de los cometidos aceptados por-

ellas<4 ), 

En este sentido, es necesario precisar que el Fiduciario 

estara libre de toda responsabilidad frente al fideicomitente, 

3) Artículo 35I de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito. Diario Oficial de fecha 27 de Agosto de I932. 

4) Artículo 45 fracción XII. Ley General de Instituciones de­
Crédito y Orga~izaciongs AuxiliarAs (Di~rio Oficial 31 dc­
diciembri? de I 941) Artículo 1)I de la Ley Reglame::it:;ria 
del Servicio Públic•:t de :.;anca y Crédito. (D. Oficial de fE. 
cha I4 cie enero de I935) 
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cuando actúe ajustándose a los téraiinos y condiciones del contra-

to constitutivo, o bien, a las instrucciones que recibe del Comí-

té Técnico, sin embargo deberá abstenerse de cun:plir las resolu--

cienes que el propio comité dicte en exceso de sus facultades, o- Í 

en violación del contrato o de las disposiciones legales aplica-­

bles. (S) 

Otra de las ventajaH que representa la figura del fideicomi-

so es c¡ue canfor.ne a ln l.ey Bancaria en vigor, las Instituciones-

Fiduciarias están obligadas a -registrar en su contabilidad y en -

contabilidades especiales que deben abrir por cada cont·!'."ato de .fi 

deicomiso, el dinero y der.lás bienes, valores o derechos que se 

les confían, así Cür.\O los incrementos o disl1'.in•1ciones por los prE_ 

duetos o gaetos. (Artículo 45 fracción ILI de la L.~.I.C.O.A. y-

60 L.R.S.P.B.C.) 

De igual forma, es im~ortante destacar que no es posible con 

$iderar a los contratos de cobertura de riesgos cambiarías en ni_!! 

guno de los supuestos pre·Jistos por la ley con:o realizados en 

fraude de acreedores, ya que no son gratuitos y tampoco ir.1plican-

pago anticipado, o en especie, así como tampoco implíca la conr.ti 

S) Arcículo 45 fracción IV, de la Ley General de Instituciones de 
Créclito y Organizaciones Auxiliares, actualnente Artículo é>I -· 
de la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crádi­
to y Artículo !>'+, párrafo 2o. de ln Ley Federal de En!:idade~ -
Paraestatales. 
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tución de derechos reales a favor de 1 acreeuor. l'or el contra·· 

rio el programa ele Cobertur,'l. de Riesgos Cambiario.;;, permite a-

los "compradores" colc·carse en una mejor situación para hacer-

frente a todos los compromisos a su cargo ya que se: e;:igió c1ue 

si el "adeudo" no era a largo plazo, el mismo se restructurara 

a dicho p].azo; asimismo se otorgaran fondos a las empresa3 pa-

ra participar en dicho programa, siendo el FlCORCA el que ah--

serve el riesgo cambiario de los adeudos a cargo de los coc:1¡..r!'!, 

dores. 

Ahora hien, es necesario también precisar que otra de l'ls 

ventajas que proporciono el Programa de Cobertura de Rie~gos -
., 

Cambiarios, fue el que se logré. diferir la salida ele divisas -

del país, ya que conforme al Decreto de Control de Cambios( 6), 

se estableció la obligación a cargo del Banco de México, de --

que en la medida de sus disponibilidades vendiera divisas al -

tipo de cambio "controlado" exclusivamente a los deudores de -

créditos en moneda extr'lnjera, que ccntrataran nuevos adeudos-

a largo plazo para refinanciar los originales, o bien los res-

t.ructuraran a dicho largo plazo. Atento a lo anterior el Ban-

co de México fue autoriznclo para cobrar el otorgamient:> de la:; 

referidas cobert:uras, premios que tendieran a evitar que las -

6) Artículo cuarto transitorio del Decreto de Control de Cam­
bios. Diario Ot~cial de fecha 13 de diciembre de 1982. 

-!02-



respectivas ventas de moneda extranjera implicara un subsidio­

en favor de los interesados. 

Finalmente se puede considerar que una de las principales 

razones que motiv.:;rcm a nuestro Gobierno Federal a consticuir­

un Fideicomiso que admin~strara el mecanismo de cobertura de -

riesgos caL11biarios, í-ue que las obligaciones en moneda extran­

jera que através de los programas de cobertura asumiera el Ba!!_ 

co de Héxico, no se co11putarian como pasivos del propio Insti­

tuto Central para efecto~ de su.reserva internacional. 
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CONCLUSIONES 

I. El fideicomiso mexicano tiene su antecedente histórico inmedia­

to en el Trustee anglosajón. 

2. Aunque los elementos personales del Trust- y del fideicomiso -

son semejantes; Settlor igual a fideicomitente, Trustee i~ual a 

fiduciario y Cestui que Trust igual a fideicomisario, sin embaE 

go se diferencían en que en el Trust anglosajón coexisten simul 

táneamente dos propietarios y dos dominios respecto de una mis­

ma cosa, dicha peculiaridad se 'f~nda en el doble sistema d"- noE 

mas (Common Law y Equity) que regulan el sistema ingl&s y nort.!:_ 

americano. Cosa que no es posible admitir bajo el sistema lati 

no que orienta a nuestro derecho. 

3. La aportación más importante hecha en el campo del Trustee en -

los últimos tiempos fue hecha por los Estados Unidos de Norte -

américa al incorporar el 7rustee institucional que permite que­

este cargo sea desempeñado por una persona moral. 

4. La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, contiene i!!! 

presiciones y ambigüedades que conducen a interpretaciones errQ 

neas sobre la naturaleza jurídica del fideicomiso, existiendo -

la fuerte tendencia doctrinaria en nuestro país, en el sentido­

de considerar a esta institución como un concrato, lo cual ha -

influido en su desarrollo legislativo, principalmente en aque-­

llas disposiciones, que regulan al fideicomiso público, en las­

que se estable&e expresamente la relación contractual que le Ja 

origen. 
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S. El fideicomiso no es un negocio fiduciario, en vir~ud de que es­

te último tiene como efecto la simulación de un acto jud.tlico, ~ 

demás de ser atípico, y de que contiene relaciones internas y s.<:. 

cretas conocidas solo por las partes, situación que en el fidei­

comiso no se da, ya que este tiene que tener un fin lícito cono­

cido "Erga Omnes", además el fideicomiso es típico y el secrete­

en el fideicomiso se considera prohibido (excepción del que debe 

guardar la institución fiduciaria, o sea el secreto profesional). 

6. No es obligatorio, para la ins.titución fiduciaria aceptar un fi­

deicomiso, por lo que la declaración unilateral de la volun~ad -

del fideicomitente para constituir un fideicomiso debe ser vista 

como una poli.:itación que en caso de no ser ace,>tada por la ins­

titución fiduciaria, no producirá efecto legal alguno. 

7. El fideicomiso es un contrato mediante el cual el fideicomitente 

destina ciertos bienes a la realización de un fin lícito, enco-­

mcndándole dicha tarea a una sociedad nacional de crédito. La n_!! 

turaleza contractual se confirma por la condición resolutoria t~ 

cita mediante la cual la Ley Bancaria le otorga la facultad al -

fideicomisario o al fideicomitente de solicitar la remoción de -

la institución fiduciaria inclumplida y a su vez la institución­

poede renunciar al desempeño de su encargo en el caso de que no­

sea remunerada conforme a lo pactado. 

-ros-



S. Doctrinaria, legal y jurisprudencialmente en el fideicomiso se­

opera una. translación cic dominio, sin embargo consideramos que­

ésta es especial ó sui géneris, puesto que no tiene los mismos­

efectos que la que se opera através de otras figuras, como por­

ejemplo la compra venta. 

La transmisión en el fideicomiso se encuentra limitada por la -

realización del fin. 

9. Para la realización del fin ~a institución fiduciaria, realiza­

las instrucciones del fideicomitente atrav~s del ejercicco obl_i 

gatorio de los derechos que le transmite el fideicomitente. 

IO. De conformidad con lo dispuesto en la Ley ~!onetaria vigente, ia 

unidad del sistema monetario en nuestro país es el peso, siendo 

é.sta moneda la base sobre la que se harán todas las operaciones 

de comercio y los cambios sobre el extranjero. 

II. De igual forma, la Ley Monetaria en vigor, establece expresame!!. 

te que la moneda extranjera no tendrá curso legal en nuestro -­

país, y en consecuencia los contratos y obligaciones estip·.ila-­

dos en contravensión a esta prohibición, son nulos de pleno de­

recho, exceptuándose las relaciones de comerci0 internacional,­

siendo éstas los únicos casos en que puede pactarse el pago en­

moneda extranjera. 
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!2, Conforme al Articulo !l de la Ley i'ionctaria en vigor, las obliga­

ciones de pago en moneda extranjera .se solventarán entregandu el 

equivalente .en moneJa :-iacional al tipo de cambio, que rija en el 

lugar y fecha en que se haga el pago. Este tipo de cambio se d~ 

terminar5 conforme a las disposiciones que para el efecto expida 

el Banco de Né:<ico en los términos de su i..ey orgánica. 

Esta forma de pago sólo podrá establecerse en los ca~os en­

que las autoridades bancarias competentes lo autoricen, mediante 

reglas de carácter general ?Ublicadas en el Diario Oficial de la 

Federación, sin perjuicio de la·s obligaciones que imponga el ré­

gimen de control de cambio,; en vigor. 

13. Como connecuencia de los graves problema,; que tuvo c¡ue afron::ar­

nuestro ?aís a finales de 1982, derivados del déficit en su ha-­

lanza de pagos y la disminución de las reservas de divisas óel -

Banco de México, el Gobierno Federal, tuvo c¡ue adoptar diversas­

medidas para evitar el tener que recurrir a la moratoria de pa-­

gos de su deuda externa, para lo cual entr·e otras soluciones, se 

determinó el establecimiento de la Nacionalización de la !lanca,­

el Control Generalizado de Cambios y el establecimiento de nego­

ciaciones con la com:.inida<l financiera internacional tendientes a 

restructurar Jicha deuda y ~iferir la salida de divisas del país. 

14. Derivado de las negociaciones conducentes a la rcstructuraci5n -

de la deuda externa contraída [>Or el sector público y privado de.. 
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nuestro país, i;e determinó crear un "Sistema de Cobertura de nies­

gos Carnbiarios" a cargo del Banco de l·léxico, cuya obligación qucdt.5 

establecida en el Artículo 4º Transitorio del Decreto de Control -

de Cambios, publicado en el Diario Oficial de fecha 13 de dicic1 .. -­

bre de 1982. 

15. El instrumento adoptado por el Gobierno Federal para la atk1inistc~ 

ción del sistema o programas de riesgos ca1.1biarios, fue implement_!! 

do a través de la constitución de un fideicomiso, descición que <:~ 

timo acertada por las ventajas d~·.seguridad jurídica que esta [i~~ 

ra proporcions, a las partes que intervienen en su constitución, -

lo cual per:r.ite la realiz,.ción eficiente de los fines que se persi 

guen con ·~1 establecimiento de los referidos programas. 

El mencionado instrumento se denominó "FlDEICOHlSO PAF.A LA CQ 

BERTURA DE RIESGOS CJ..H!HA.~IOS (:i'lCORCA)" cuya finalidad es efec- - -

tuar operaciones que iiberen de rLe~gos cambiarios a las dependen­

cias y entidades de la Administraciótt ?ública Federal y a las cm-­

presas establecidas en el país, respecto de adeudos en moneda ex-­

tranjera a su cargo, a través de programas que tiendan a evitar el 

otorgamiento de subsidios a favor de los interesados y a cargo del 

sector público. 

16. Considero que los mecanismos adoptados por nuestro Gobierne fueron 

adecuados ya que se pudo c·1mplir con los objetivos perseguidos ccin 

el estublecimiento de un sistema o programa de Cobertura de Rics-­

gos Cambiarios, los cunlcs cm~sisten fundamentalmente en diferi;.· -
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la salida de divisas del país, lo que se logró por la condición­

impuesta a los interesados en participar en éstos, al aceptar s2 

lamente a aquellos adeudos cuyo vencimiento o restructuración 

fuera a largo plazo y aún cuando no se estableció como obligato­

rio para los interesados el participar en los programas, es el -

único medio de obtener divisas al tipo de cambio cont_rolado; Por 

otra parte también se logró el objetivo de que dichos programas­

no representaron un subsidio a cargo del Sector Público, todavez 

que las obligaciones asumidas P,o:i: el Banco de Héxico en su cará!::_ 

ter de Fiduciario, no son computables como pasivos del propio 

Instituto Central para efectos de su reserva internacional. 

I7. Los mecanismos estructurados por nuestro Gobierno Federal en sus 

inicios fueron realmente eficaces, para ei cumplimiento de los -

objetivos para los que fueron creados, pero es evidente que en -

la actualidad ha quedado dem_ostrado que éstas ~edidas no han lo­

grado atenuar las desventajas que implíca el cumplimiento de la­

deuda externa, ya que solamente se aplazó el pago de adeudos en­

el tiempo, pero continúa incrementándose el pago de intereses; -

lo que motivó inclusive que gran parte del sector privado de --­

nuestro país, haya decidido efectuar el pago por adelantado de -

deuda, en condiciones más favorables que las del FICORCA. 
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